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PROLOGO

Es necesario que nosotros, los futuros profesiorostas, tengamos

presente la :inl?Ortancia que tiene el Derecho Ranano, por ser el

antecedente de la Legislaci<5n Mexicana, especialmente en mate-

ria de derechos reales, obligaciones y sucesiones. Muy pocos,

sin embargo, conceden la seriedad que se requiere para estudiar

y eat1prender el Derecho Ranano.

El prop6s:I;t::o del presente trabajo es investigar el orígen y ~.

luci<5n de la Sueesi<5n Testamentaria en RaTIa; y analizar etml -

fu~ el grado de repercusii5n~éstaen ra:--LegiSlaci6n~1'.exicana-;,

Este trabajo está constitutdo por cuatro partes, que se titulan

La SUces:U5n, el Testamento, La SUcesi<5n testamentaria y las CO!l

clusiones. En la pr:Imera se analiza pro:fundamente a la familia

en Rana, se explica el concepto de SUcesioo, y que representaba

esta para los Rananos as! cano las clases de la misma; en la ~

gunda parte se explica el concepto de Testamento en general, se

analiza el Testamento en Talla, as! cano su orígen, evolucioo, 

características, la capacidad para testar y ser heredero y por

tlltinD la :revocacitSn, nulidad e invalidéz de los misnos en :Ro-

1M; en la tercera parte se examina a la Sueesi<5n Testamentaria

en Rana, se analiza que representaba la adquisici<5n de la~

cia y la herencia misma para los Rt:::manos y los beneficios a fa

vor de los herederos, as! cano las acciones de las que eran ti-



ti:lJ.aféI3í!Jis'T:t'J15; enlatílt:.iJ:rlaparte-se ~ra a esa antigua-

1egiBlaci6n con nuestra legislaci6n, y vemos que aquella repe;f,

cuti6 en una fo:r.ma absoluta en ésta.



LA SUCESION.

A) .-La familia en el DerechoRanano.

Aquí se tratar"'cm los conceptos previos de la Familia, su evolu

ción hasta llegar él. la composición de la Familia Rcmana y la i!l

fluencia que tuvo junto con la religión en.el nacimiento del D!.

recl"lO de Sucesión de los Rananos.

COnceptos previos de la Familia: La familia es un nUcleo de~

senas que c::aI1O grupo social ha surgido de la naturaleza y se d!.

rlva principalmente del hecho biológico de la generación, por -

lo tanto, es considerada cano un conjunto de personas en senti

do amplio que proceden de un progenitor o tronco ccmún¡ las - 

fuentes de la familia son el matrimonio, la filiacie5n (ya sea 

legítima o natural) y en casos excepcionales, la adopción.

En relación a la evolución de la familia, podemos señalar que 

el orígen de esta es anterior al Derecho Y al haubre mismo. Los

soci6l0g0s han encontrado que entre los antropoides se produce

una unión más o menos duradera entre el macho y la hembra, a -

partir de la unión sexual. De ésta unión más o menos pe¡::manente

hay una sujeción de la hEmbra hacia el macho, y que tienen por~

objeto ayuda.rse en la lucha frente a otros individuos y la Pl:!?

tecci6n de la prole. Este grupo primitivo está :fundado exclu-

sivamente en el hecho biológico de la generación. Cuandc el -
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grupo humano tiene contacto con los elernentos culturales de di.

.. versa !ndoleiesaqu!donde adquiere so~ypen.nanenc:iaen'"

la vinculación familiar.

No hay gran diferencia de este grupo familiar antropoide, del -

rudimentario núcleo familiar entre los pueblos salvajes o prim!

tivos.

Los pueblos primitivos, que estaban consti'l:uídos por tribus o -

clases, cazadores y trashuman'res, ei1tre estos pueblos la fami-

1ia no:rmaJ.mente está constituída por un varón y una hembra 6 -

Irás, e !:'.ijos y en oro...asio!'..es por parientes que se unían a éste -

pequeño núcleo de personas a cambio de obtener protecci6n y ay:!

da del jefe del núcleo y colaboran en las labores propias del -
-------

pastoreo y de la casa.

Al volverse sedentarios estos grupos, se dedican además a la ~

za y al cultivo de la tierra. En éstos grupos los lazos de ce

hesi6n o de parentesco. entre los mianb;ros del grupo, se consol,!.

dan y se expanden un poco, porque a la motivación de 6rden sim

plemente biológico o económico, se le agrega otra muy importan

te, que es de índole religiosa, cano veremos a continuaci6n.

En la antiguedad, en Grecia y Roma, la familia está íntimamente

ligada con el culto, con la religión. El principio de la fami-

lia antigua, no solamente radica en la generaci6n, 10 demuestra

el hecho de que la heJ:mana no es en la familia lo que el herma-

noi de que el hijo emancipado a la hija casada, cesan de formar
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parte de la familia. (l)

El principio de la familia.~ consiste en el efecto natu-

ral, puesto que el padre puede amar a la hija, pero 110 legarle

sus ·bienes, aqu! nos darnos cuenta de que las leyes de sucesi6n

eStl1n en con"tradicci6n flagrante con el 6rden del nacimiento o

con el efecto natural.

As! puás el fund¡;m¡ento de la familia se encuentra en poder pa

tel"'l1O o marital, derivado de la religión, del hogar y de los ~

tepasados, y por ello, la familia forma un cuerpo •inseparable 

en esta vida y en la otra, la fanlilia antigua es una asociaci6n

verdaderamente en la familia hasta la ceremonia religiosa, que-_

es la del casamiento y por ésta se inicia en el culto; que el 

hijo deja de pertenecer a la familia cuando renuncia al (:ulto o

se emancipa; que el adoptado será un verdadero hijo, porque 10

que une ~s a la familia es el culto Y 110 los lazos de sangre.

El legatar:io que no acepte el culto de la familia, 110 podrá di.!

frutar del legado Y el parentesco y el derecho de herencia, se

regulan no en re1aci6n al nacimiento, sino según los derechos 

de participación en el culto, la re1igi6n mó sus reglas a la 

familia, es por ésto por .10 que la religi6n fué el principio ..:..

constitutivo de la familia, por eso la familia antigua fué tan-

diferente. (2).

(1) COulanges Fustel.-La Ciudad antigua.-México. Edic.PorrGa.
Edici6n Primera-Libro I-Año 1971. p.p•• 25 - 26.

(2) COulanges Fustel.-La Ciudad antigua.-México.-Edic.PorrCia.
Edición Primera.-Libro I-Año 1971.- p.23.
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En relación a lo anterior, Platón menciona, que dos padres,dos

~s; podíanl~separ:ienteS~··cua.ndo··~·ios~s

Dioses, el mismo hogar y la misma comida fúnebre.

y así tenemos que cada familia tenía su propio culto y sus pro

pias fiestas Sé(",l'a privata, sobre las cuales los Pontífices de-

la Ciudad sólo tenían un derecho de vigilancia, por lo que cada

familia poseía la más canpleta indepe."lde.icia y nírifün poder ex

terior tenía el derecho de regular su culto o su creencia. ~b

existía otro sacerdote que el Pater-familias. El culto era tri

butado a los Di Penates, protectores de la casa; al lar danes~

cus o familiaris, a veces identificado con el fundador de la e~

tirpe; a los Di manes, almas de los antepasados y de los otros

miembros del grupo~idosL¡;:JQr lo~ tení~un_sBllulc.rcL..

canún, que era rodeado de flores, guirnaldas de hierva, tortas

frutas, sal y también se derramaba sobre él leche y vino y al~

nas veces sangre de sus víctimas. Las tlllllbas eran los templos-

de las divinidades mencionadas. También vemos que cada familia

poseía un fuego sagrado, que estaba íntima:rnente ligado al culto

de los muertos, era la providencia de la familia y nada tenía -

de ccmún con el fuego de la familia vecina. los rananos lo - 

ocultaban en medio de la casa, con lo anterior nos damos cuenta

que el culto no era público. y así en cada casa había un altar

y en tolllO a éste la familia reunida, en dónde cada mañar.a se 

reunían para dirigir al hogar las primeras oraciones y cada no

che para invocarlo una postrera vez, también en el decurso del

día se reunían cerca de él para la comida, la cual se crnpartía

piadosamente luego de orar y hacer la libaci6n. En todos los -
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actos religiosos cantaban en común los himnos f que les habían si:.

cere

rronías, ritos y sus dioses constituyen el patrimonio de la fami-

lia. (3)

El derecho de hacer los sacrificios en el hogar, sólo se transmi

tfan de var6n a var6n, y el culto a los muertos, era solo para -

d!an ser parientes por v!a de las mujeres, la mujer no transmi

da, ni la existencia ni el culto. El hijo lo recibía del padre.

No se podfa pertenecer a dos familias, invocar a dos hogares, el

hijo 6Cl1clrnente tei1!a la religión y la familia de padre. El prÍ!!.

cipio del parentesco radicaba en el culto y no en el nacimien- -

too (4).

En Roma, la agnación (parentesco civil), se entenc1fa flicilmente 

cuando se relaciona con la religión dcrnéstica. Así caro la reli

gión solo se transmitia de var6n a varón, resulta que ten!an ant:::.

pasados ccmunes. La regla para el parentesco por asignación fué

la misma para el culto. La asignación no se diferenciaba del pa

rentesco, tal cano la religión la hab!a establecido el pr~cipio.

Por ésto se puede CCl1'!Prender que en Rana, dos heI:manos consanguí

neos eran agnados y no lo eran dos hermanos uterinos (hijos de la

misma madre y diverso padre), y ni siquiera se digna que la des

(3) Coulanges Fuster.-La Ciudad l'J1tigua.-Méxicq,Edic.Porrúa.-Edi-
aión Primera-Libro I-Año 1971.-p.p.23 Y 24.

(4) Coulanges Fustel.-La Ciudad Antigua.-lIÉdco.-Edic.Porrúa.-Ed!.
aión Pr~~a.-Libro I.-Año 1971- p. 36.
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cendencia por los varones era el principio inmutable sobre el -

..~..~.~ ..§l,1,.~~. ..No.era.porel:nacimientocomo~

tes se dijo, sino por el culto, cáno se reconocía verdaderamen

te a los agnados, así 'I:enalos que el hijo e!lláncipado, al sepa

rarse del culto, ya 110 era agnado de su padre y el extraño a.doE.

tado, admitido, al culto, se convertía en el agnado del~

te Y aGn de toda la familia, por esto es que la religi6n deter

minaba el parentesco. Posterio:lJ'OOnte, su..rge otro parentesco ~

nocido como cognatio o parentesco por nac:imi.ento.

La agnatio fué el único parentesco que se reconoció en las xrI

tablas, por éste se obtenía el de:r:echo a la herencia. Desde Ci

cerón hasta Justiniano revalidaron ambos parentescos, Justinia

no borró los lazos de la agnación.

DebeIros darnos cuenta que esta religión dcrnéstica y de los ante

pasados, que se transmitía de varon a varón, no pertenecía excl~

sivamente al hanbre, pués la Irn.ljer tenía su parte en el culto, 

de soltera asistía a los actos religiosos de sus padres y de ca

sada a los de su marido y se olvidaba de la religión dcrnéstica 

de sus padres, pués al momento de casarse adquiría la religión 

del marido. Tcmando en cuenta lo anterior veros que la primera

institución establecida por la religión dcméstica, fué el matri

monio, el cuál se celebraba en tres actos, que son los siguien

tes.

1.-La joven abandonaba el hogar paterno y como el padre repres~

taba a la máx.inla autoridad en la familia, era el único que podía



desligarla de la misna.

2.- Se conduc!a a la joven s. la casa del esposo, la mujer iba 

velada Y Uevaba una oo:rona y una antorcha nupcial, precedfa un

cortejo e iban cantando un himno, después el cortejo se detema

frente a la casa del esposo. AlU se presenta a la joven el 

fuego y el agua, el p:dmal::'o era el emblema ¿¡.e la divinidad do-

~,stica y el segundo era el agua lustral que serv!a a la fami

lia para todos sus actos religiosos, luego el esposo levantaba

s. la joven 00 1iJ.!1.lS brazos y la tran..."1?Ortaba hasta el umbral, sin

que los pies de ella lo tocasen~ y

3.-Y por tUtimo se conducía a la esposa ante el hogar, d6nde se

encontraban los penates, Y dónde todos los Dioses danésticos y

las :i~genes de los antepasados estaban alrededor del fuego sa

grado. 1llnbos esposos ha.c!an la libaciónY pronunciaban algunas

oraciones, y comfan. juntos una torta de flor de harina, ésta -

torta al momento de ccmerla en presencia y ante los ojos de~ las

div1nidades, era lo que realizaba la uni6n santa del esposo y 

de la esposa, de ésta manera quedaban asociados en el llli.slro cu!
to ámbos esposos.

El concepto de propiedad es~. !nt.imamente ligado a la religi6n

la propiedad privada ~a una instituci6n de la que no podfa - 

prescindir la r-e1igi6n dcrnéstica, dicha religi6n ordet"1élba ais

lar el dcm1cilio y la sepultura, Y dispoma que el hogar estu

viese fijo en el suelo, como vimos anterionnente, y que la tum

ha no :fuera destx:u.'Cda, ni trasladada a otro lugar, "Supr:imid la
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propiedad, el hogar irá errante, las familias se mezcJ.atiin, - -

gro:: inmutable y la sepultura permanente, la familia ha tenido -

posesi6n del culto, la tierra ha quedado en cierto sentido im

buída Y penetrada por la rellgioo del hogar y de los antepasa-

dos. De 10 anterior resulta que la religi6n danéstica ha ense

ñado al hombre a apropiarse de la tierra y además le asegura el

derecho sobre la misma. Por 10 tant.o, se deduce que la propie-

dad era inherente a la religi6n y una familia no podía renun- 

ciar If a una, ni a la otra. eS}.

Para entender mejor el derecho de sucesi6n entre los antiguos,

se recuerda que Cicer6n en relaci6n a ést.o, dec:ía: 11 Los bienes

y el culto de cada familia serán inseparables, y que el cuidado
----~~~-~---------~----

de los sacrificios del culto, corresponda si~e a aquél a - -

quien le toque la herencia", ésto significa que no se podía ad-

quirir la propiedad sin el culto o viceversa.

En virtud del principio anterior surgen reglas del Derecho de -

sucesi6n entre los antiguos, la primera es que, siendo la reli-

gi6n dcrnéstica hereditaria de varón a varón, la propiedad taro

bién lo es, y corro el hijo es continuador natural y obligado -

del culto, también hereda los bienes. As! encontramos la regul!:.

ci6n sobre la herencia derivada. de la religi6n y no de la volU!l

'cad. La raz6n de que el hijo herede, no es la volu,'1tad del pa

dre. Si el padre muere intestado, el hijo hereda con pleno de-

(5) COulanges Fustel.-La Ciudad Antigua.~..&ico,Edic.Pan:úa.
Edici6n Primera-Libro I.-cap.VI.-Año 1971. p. 44.



rec1lO, IPSO 11JRE HERES EXISTIT. Es tambi/ill heredero necesario \'"

La continuaci15n de la propiedad, corro la del culto, es para el

heredero tanto una obligaci15n, caro un derecho, aunque éste - 

quiera o no. La sucesie5n le incumbe, sea la que sea, aún con -

sus cargas y deudas.

Ju:d'iiicarcente al hijo eJl Rrnla se le lléll1ia HERES saos, co.TO si -

se dijese HERES sur IJ?sros, y en efecto s1510 hereda de sí mis-

mo. Entre el padre y él 1"Ji:> existe ní donación ni legado y ni. -

mutación de propiedad.

NItJM. Ya en vida del padre, el hijo era ~p:ropietariodel eS!!!.

po y de la casa, VrJO QUOQUE PATRE DOMINUS EXISTJl.1ATUR.

Conforme a lo ant.es expuesto, la hija no puede heredar porque 

el c:ulto se trarumdte de varón a varón, y la regla para heredar

es que siga la religión paterna, pero, por diferentes situacio

nes no lo puede hacer, corro por ejemplo cuando tiene que renun

ciar a el culto pat.erno por aceptar el culto del esposo y ésto

no es pe:cnitido.

Ahora bi/lin, en relación a la integración de la familia Ra!lana,

podaros mencionar lo siguiente: En Rana la familia se organizó

bajo un rég:!rllen patriarcal rnonogáInico, en el centro de la clliU

se colocaba la autoridad del PATER FAMILIAS, :fundada corro ya 

mencionamos ante:r:ionnente en la religión.
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COrno dijirtos anterim::rnente, el pater familias, era a la vez sa-

y para :t"eSlol,rer

flictos entre los miembros de la familia. El pate:t: familias -

era el único dueño del patrimonio familiar. En virtud de la roa

noo, él ejercía potestad absoluta sobre su mujer, hijOS, hijos

adoptivos, esc~,..;¡:lC." emancipados y servidores dcmésticos; pero

solamente los libres se consideraban ccmo verdaderos miembros 

de la familia. l?or lo que entonces, la familia Romana consti-

tuía así una Unidad religiosa, poUtica, econánica,y social.

Por lo anterior visto, nos damos cue>.nta de que la familia Ral1a

na era una verdadera sociedad dcméstica que propiamente no es~

ha dentro del Estado, sino en cierta manera frente a él, n-ás -

tarde al evolucionar fué absorbida l2Qr el Estado. Este intervie

re en el órden jurídico que regula la relación familiar, se st~

tit:uye a la estructura antigua de la familia y disgrega su con

junto i esto sucedió porque el propio Estado con el tienpo; con

cedió derecho a la familia natural, 5611ejante a los que 0010 C!2.

rrespondfan a la relación familiar.

Esta transformación v.Ino a ser ccmpleta en el Derecho Justinia

nea, en lo que concierne a dos Instirociones familiares: La tu

tela y la curatela. En las demás relaciones, ésta transforma-~

ción se produce definitivam::mte más allá del Derecho Rcmano, y

los ténuinos pa'l::ria potestad y adopción, etc.,en las nuevas so

ciedades tUVieron un significado diferente.
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Para. finaltzat' este estudio, señalaremos lo que dice Ulpiano, 

mei~teaIii:fam:I.I:r.a en sentido propio, es

un grupt) de personas unidas entre sí, pura y simplernente por la

autoridad que uno de ellos ejerce sobre los de.l'~ para fines 

que ·trascienden del 6rden d.crn§stico. IURE PROPRIOF~ DI~

MUS PWRES PERSONAS Qill\.E StJNT SUB ONIUS POTESTATE AUT NATURA 

wr :rtmE SOB~.

B) •-COncepto de sucesioo en general.

T.a. palabra sucesi6n es un té:J:m.ino muy amplio, pués equivale al

traspaso de derechos, es decir, la adquisici6n por una persona

de los enajenados o abandonados por otra, aquella adquirente ~

ced.e a ~sta enajenant.e o ca1.1sante. Partiendo del anterior con-

~ cepto de sucesi.6n en gen..'9ral VeaIrDS la siguiente clc..sificaci6n:

La diferencia entre amb-:lS es muy ~-enci1la, pués la primera es 

el traspaso del patrimonio en bloque; y la segunda es el tra~

so de derechos singulares, determinados y separados.

Ahora vearros que el fenameno jurídico del traspaso puede ser d~

bido al fallecimiento del transm:i.tante Y entonces esta.relros - 

frente a una sucesi6n nortis causa, o también el ·traspaso puede.
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verificarse pOr diversos motivos v causas, viviendo el transmi

tente v entOnces eStareoosfierit.e a'l.iriasUcesi6riiriter viV'Os~

Los dos términos de cada una de las dos clasificaciones se canbi

nan en el Derecho Rcmano. que nos ofrece eiemplos: De sucesi6n 

universal iriter vivos en la arroaatio. en la convetio iri manum.

en la :reducci6n en esclavitud dentro del territorio Ranano~ de 

sucesión oarticu1ar iriter \'ivos en 1;¡ eI'l..aienaci6n de cosas v de

rechos concretos por manoioatio. traditio. etc. ;de sucesi6n uni

versal mortis causa en la herencia~ v de sucesión a título Partí

cular mortis causa en los lecrados.

También POdernos decir que .es creencia qeneral la que de tal con

cepto amplio de sucesi6n es propio del Derecho Ramano tard!o. -En

el derecho clásico la sucesi6n era PUra v sencillamente la que 

despUés se ad;etivó carro sucesi6n universal. Los actos adQuisi

tivos a título particular, no implicaban para los ;uriconsultos

rananos, la idea de sucesi6n, fenáreno que consistía para ellos~

en que una persona se colocase en la misma posicmn jurídica en~

la que antes había estado otra persona, por lo que la adquisi- 

ci6n era pura consecuencia de tal suplantación. En las transmi

siones a título lFl...rticular, ésto no suele acontecer; se necesita

un adecuado negocio jurídico muchas veces de naturaleza diversa

al que origin6 el derecho del transrllitente, se adquiere por do~

ci6n lo que otro adquiri6 por prescripci6n adquisitiva, etc., y

aunque el acto sea de la misma naturaleza, ejemplo: CO!!l1prando lo

que el vendedo;¡; tanhién adquiri6 por ccmpra, la adquisición ten-
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drl! una ciert:a dependencia de la sitllacie5n anterior, pero la ccm.

pra- VeritaooOt:ra~riOseC010cii ·eradqi.i:!:i:l.ente-exa~te enia='

n1isrna situacioo del c::omprador anterior. El adquiriente puede se:E.

lo de buena fe, mientras el transrnitente podía ser un poseedor de

mala fe; el dominio de un fundo dotal en el marido es bien disti.U

te y más débil que el que ten:La el dueño constituyente de la dote

por el contrario, el acreedor pignoraticio no ten!a el derecho 

que adr;,'Uiere aquél a quien enaje.."la la cosa pignorada. Ya hasta 

en la ¡§poca o Derecho Post Clásico se habla de la sucesi6n parti

cular a pr0p6site de los legados.

C) .-La SUcesi6n en el De:r.ecllo Romano.

La sucesi6n en el Derecho :Rcm;mo era un término muy aIf\Plio, pués-

____~val!a al tra~so de derechos, es decir, el ~ente suce- .

d!a al ena.jenante o causante en sus derechos, ya sea parcial o te.
t:almente. Por 10 anterior se tuvo que dividir ÉÍste támino, y -

as! vemos que va a haber SUCESION tJNIVERSAL y SUCESION A TITULO -

PARI'I~,. según se tratara de la adquisicie5n de un conjunto de-

derechos correspondientes a una persona o simple:nente el traspaso

de derechos singulares, dete:l::minados o separados.

Los t&minos de coLla U.11a de las dos clasificaciones que menciona

mos anterionnente, se combinan en el DERECHO ROMmO y nos ofrece

ejanplos de ~tas: La suces1e5n universal ínter vivos en la arr~

tio, en la oonvetio in manum, en la reduccie5n en la esclavitud 

dentro del territorio Panano; de sucesi6n particular inter vivos

en donde encontranos a la enajenaci6n de cosas y derechos concre

tos por mancipatio; de suoosie5n universal mortis causa aquí enC0!2
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tramos a la herencia; y por último tenemos a la sucesi6n singular

mortis causa en dónde encontramos a los legados.

~

La sucesión universal mortis causa, es la que nos concretaremos a

estudiar, y vemos que ésta partiendo del Derecho C~ic:o pasó a -

través del Derecho Justinianeo a las Legislaciones actuales, so-

breponiéndose al transcurso del tiempo.

La sucesión universal mortis causa, es cuando a la muerte de una-

persona, otra (heres) asume la totalidad de las relaciones judd4:.

cas del difunto, con excepción de algunas consideradas intransmi-

sibles.

--A-continuación-veremos-algunos--de-los--caractere-s-~-usuales-de~--

la Sucesi6n Universal mortis causa con excepción de algunos que 

desaparecieron con el transcurso del 'tiempo:

l.-El heres, tenía. que cumplir con las obligaciones del difunto,

pero no sólo en cuanto al activo del patrimonio heredado alcance-

propio patrimonio, ULTRA VJE:S HEREDITATIS, es decir, más allá de

las posibilidades de la he...-e..J.cia.

II.-En :Jase a lo anterior podemos decir, que al heres no pasan S2.

lamente los derechos del difunto, sino también las obligaciones y

cargas del mismo, es decir el pasivo del patrimonio del di....f'unto.

IIl.-como también las relaciones jurídicas de las era titular del
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difunto, pasan al heres, con las mismas características que pres~

t:aban en el difunto.

IV.-eualquiara que sea la naturaleza de las propiedades, créditos,

de:réchos :reales, obligaciones, estados de posesión, etc., que con!!

tituían el patrimonio del difunto y la variedad de los modos ordi

nariamente adecuados para su adquisicie5n, pasaban en bloque al he

res, derivado de un único acto eficáz para todos.

V.-La, sucesi6n uniw.:rsal rrortis causa estaba fn'l::irnaInente ligada al

título .de he:res, y as! varos que cuando la designación del he:res 

se verificaba por la voluntad del causante, estar!amos frente a 

una SUcesiíSn Tes'l:m'OOntaria; y cuando la designaciíSn del hares se -

-verificaba-por-la-IRf:¡,-entonces-oos-e."1COntraríamos-con-la-SUcesión
,

Abintestado.

VI.-El heres designado por la voluntad del causante de la he;ren- 

cia, es decir, el heredero testamentario, asumía la totalidad de -

la herencia.

VII. -Al hares, una vez que haya sido designado, pasaba el patriIro>

nio del testador en cuanto este moría, no había necesidad de un ac

te especial de aceptaciéin.

Ahora bilim, para explicar el odgen de la SUcesioo Universal Mor-
"-

tis causa, es necesario que mencioJ:lEm:?s tres hipótesis al respec-

to, y ~ son las I?iguientes:
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I.-La primera bip6tesis señala que desde antes de las XII Tablas

la Suc:::esiooMreditana-eralatransrnisián del patrimonio,pero ....

&lt.a no era 1nd:l.vidual, sino del grupo (gens) es decir, el jefe 

de la familia transmit!a. el patrimonio a los miembros de la gens,

al morir &lte. y~ la originaria comunidad familiar se lleg6

pauJ.at.ina:mente a del patr:flnonio a los d.anestici he

redes que estaban ya en la casa familiar. Luego con el transcur

00 del tiempo los causantes se sobreponen a los lazos familiares

y poco a poco se va. admitiendo la posibilidad de transmitir el ~

triIriCnio a un ex"'..r<il;"io, Y como consecuencia de 10 anterior aparece

el TestaIllento, ~ cuU debi6 ser lo que en otras Legislaciones al

principio, una arrogatio.

II.-Enla segunda hip6tesis se designa al heredero cano una uni

dad global, cxm-o Un todo Y por tanto a la herencia tambi&l. se CO!l

!!lideraba cano tal, 'stos conceptos eran republicanos. Los Rana-

nos antiguos considexaban al patrimonio cano cosas naturales y 

tangibles, por tanto el primitivo testamento contendría disposi

ciones que se referían a tales objetos concretos.

III.-En &lta dltima hip6tesis se seña1aque en un principio la S!:l

oesi6n Universal Mort1s causa, no tenía un carticter patr:ünonial,

¡§st:a no consist!a. en ocupar la situaci6n patr:ünonial del difunto,

sino en substituirle en la soberan!a del grupo familiar, por lo 

tanto el heres pasaba a ser el nuevo jefe de la familia. Ahora -

bil§n~, significa astmcioo del poder soberano, entonces 

el traspaso patrinPnial viene a ser una consecuencia de la SO~

-ri!á que adquir!a el bares al oorir el jefe de la familia. Esa SO
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beranta que tenia el jefe de familia se derivaba de ésta era un

-núcleopol!ticopequeño,.peroal1legarla··ePooa· hist6ricapier

de el carácter de polltico y por tanto el heres queda cano suce-

sor en el patrimonio. Pero en el conservadurismo Rcmano hace -

que tanto en el heredero cano en el patrimonio conserVen rasgos

de aquella Sucesión en la que predcminaba la Soberanía.

En base a todo 10 expuesto deciIros que la SUcesión Universal Mo~

tis causa ccmprendfa aparte del patrimonio del difunto, también-

los ideales. simpatías y antipatías del mismo, por 10 que deci--

IroS que el heredero continua1;la la personalidad entera del difun-

too

D) .-Las Clases de SUcesi6n.

Bueno corno ya vimos anterio:rmente que el objeto de la Sucesión 

Universal IrortiS causa era que la totalidad de un patrimonio, es

decir, que el conjunto de bienes materiales, derechos, créditos-

y deudas, pasaban con carácter universal del titular del patrin'2.

nio alhe:r:es, con excepci.6n de los derechos inherentes a la per

sona, cano por ejemplo las servidunbres personales. cano taro- 

bii?n que la Sucesi6n Universal mortis causa es una modalidad de

la ADQUISITIO PER UNIVERSITATEM, es decir, de la adquisici6n con

carácter universal y la cmu se realizaba por medio de un acto 

jurídico personal del titular del patrimonio y en virtud del - -

cual el heres adquir'l'a el patrimonio del titular, cuando moría -

~te.

POr tanto de la Sucesión Universal mortis causa se van a derivar
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dos vías SUcesorias, que s;.on las siguientes: La vfa legítima o 

Testamentaria o la Sucesion Testa-

mentaria.

La vía legítima, esta era procedente en los siguientes casos:~

do el difunto ac, L.abía hecho testamento, o en el caso que hubiera
,1 \

testa¡r¡ento, pero @ste no tenía validéz, o tambi@n cuando el here-

de....-o testame.'1.tario no quería o no pod!a aceptar la herer1cia y no-

se había designado heredero substituto, y por últ:íIro cuando la -

condicion no se cumplía. En los ante'.riores casos se abría la su

cesión por vía Legítima, y caro consecuencia de no haber te~

te la Ley sefialaba cerno debía repartirse el patrimonio del difun-

too

A continuación veremos quienes eran los herederos a los que se -

les ¡;x:x1ía ofrecer la herencia por vía Legítima, sin llegar a abo!}.

dar al respecto.

Bueno, veamos que desde las XII Tablas, el ros CIVILE, preveía 

que, por Vía Legítima, la SUcesión se ofreciera a los siguientes-

herederos:

I.-Heredes SUi, es decir, los que se volvían sui iuris por la - 

muerte r1el autor de la herencia. C<:m:> eran los hijos del difuntó-

con excepción de los emancipados que ya eran sui iuris¡ los nie-

tos del difunto, en caso de muerte previa del padre de ellOS,. y -

también los póstumos, pero siempre y cuando hubieran nacido den

tro de los trescientos días, contados a partir de la muerte del -

"de cuius".
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Aquí prevalec1a. la idea de la cop1.'Opieda.d familiar es decir 105"'

heredes ::mi, desde antes de la muerte del Pater familias se con-

sin importar los de 1:enea femenina.

III.-A la c.;¡ens, a falta de-los anteriores.

La v!a 1eg!tirna en el De:r.echo Pretorio trata de conceder dere..- ""

ches a los parientes por l:enea femenina, al hijo emancipado, o a

la madre que no se hubiera casado CON .MANU Y a la viuda SINE MANO
•

Luego tambil§n en el caso de la repudiaei6n de la herencia por los

~ --agnados-del-grado-11~~cercano,en-1U9'ar-de-Sér-offeciaa----alosag

nados del siguiente grado, se ofrec!a a la gens. El pretor en ~

se a todas ll!stas situaciones crea las instituciones de BONORDM --

J?OSSESSIO y la d~.l EQNORUM POSSESSOR, y vanos que el pretor va a

entregar la BONORUM POSSESSIO, pero por 6:r.ÜeI1 de preferencia, a 

las siguientes perSOnas:

a) .-Los libar! (hijos), es decir, a los antiguos heredes- sui, y 

~s a los emancipados:

e) .-Los COgnadoo, aqu! la madre SINE MANtJ, ten!a la posibilidad .,..

de recibir abintestado la herencia de su propio hijo; y el hijo 

ten!a la posibilidad de heredar a su madre casada SINE MANtJ; Y
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d) .-A la viuda o al viudo.

En la~~ial, el senado se puso a corregir los defectos 

del sistema pretorio en relaci& a la Vía Leg!tirna, cc::no la 00 d~

seable posicie5n de los hijos respecto de la madre casada SINE M1\

NU Y viceversa.

en éste nuevo si~ la base fué el parentesco moderno por ambas

líneas. No hubo diferenciacie5n de sexos. Y por últirro se equi@

ran a los hereditas ":l a la OONORUM POSSESSIO, teur..inando con el 

tradicional dualism::> que ex:tsUa en ésta materia. Y Justiniano 

ofrec!a la herencia abintestato a las siguientes personas:

l.-Descendientes, sean emancipados o 00,

II.-Ascendientes y hexmanos. COn las siguientes particularidades

a) .-El ascenQiente mM cercano excluía al lejano. La madre del -
. .

difunto, por tanto,excluía a los abuelos paternos;

b) .-Si los abuelos eran herederos, y había abuelo;;; por ambas U=

neas, se repart!a por estirpes;

c) • -cada helJl1aoo recibía porcie5n igual a la de cada ascendiente 

de prirner grado; y

d) .-Los hijos de un he.rmano difunto recibían juntos la por.cie5n. de
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su padre.

III. -Medios het:manos, uter1ms o consanguíneos;

IV.-IDs restantes colaterales;

V.-El viudo o la viuda; Y

VI.-Si no se encontraba ningún heredero legítimo, la herencia va-

cante pasaba al fisco, y si se trataba de un soldado pasaba a la-

Legión correspondiente o si de un sacerdote, entonces pasaba a la

iglesia.

Hemos expuesto brevemente lo relacionado a la vía legítima a mane_
--------- ------ ._._.~--_...__ .. - --- .-- _.~~-_._.~-

ra de que tenganns ciertos conocimientos en relación a ella.

Ahora vearros a la Vía Testamentaria, ésta es cuando se presentaba

Testamento, y corro consecuencia, ésta clase de Sucesión resultaba

mucho más fuerte que la Vía Legítima, puésto que ésta quedaba re

legada cuando se presentaba el Testamento. No se podían aplicar...

las dos vías Sucesorias a una sola SUcesión, pero despul!s paulaq

narnente se fué peunitiendo, caro ver~s en el siguientB capítu--

lo.

Anterionnente vimos que de laSUcesi6n Universal Mortis causa, se

derivan dos clases de SUcesión: SUcesión Abintestato y la Suce- 

sión Testamentaria, ambas son la transnisi6n a título universal -

del patrimonio del difunto heredero, la diferencia radicaba que -
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mientras en la Sucesión Abintestado no había designaci6n de

dero por parte de la voluntad del difunto, ésto era cano conse

cuencia de no haber testamento, Y en su defecto la I2y señalaba

quienes iban a ser los herede:r¡os. ~.ient.ras que en la Sucesión 

Testamentaria, la designaci6n del heredero se verificaba por la

voluntad del causante de la herencia (testadorl. cano nos dare

mos cuenta la figura de heredero está íntin1arnente ligada a las 

dos clases de Sucesiéin que rnencioru:lIOOS anterio:cnente.

En relaci6n a la Sucesión Testamentaria, por ser el foco de n~

t.ro estudio, lo veremos más arrpliarnente en los siguientes cap!tu

los.
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A) .-COncepto de Testamento en general.

El Testamento es un acto jur:í.dico con caractedsticas especiales,

de naturaleza rrortis causa, o sea de los actos cuyos efectos ocu

rrirlSn al realizarse la condici6n de la mue;r:te.

El Testamento "es un acto jur!dico unilateral, personal!s:irno,~

cable y libre, por el cuál una persona capá:;: dispone de sus bie

nes y derechos y declara o cumple deberes para desplli!s de su mu~

De la definici& anterior se desprenden los siguientes elanentos

que caracterizan el test.amento:

a) .-Acto juddico unilateral;

e) .-Revocable;

d) .-Libre;

e) .-Realizado por persona capáz, y
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f) •=Ql.'le tiene por objeto disponer de los bienes y derechos del 

autor y decla1.ar " cumplir deberes para después de su muerte.

Por los requ:i,sitos de fonnalidad que debe llenar para que sea w
lido, el Testamento es también un acto jur!diro fomal.

El testamento es un acto juddico porque const:t;tuye. la expresie1n

de la voluntad del autor, manifestada con la intenci6n de produ-- .

cir consecuencias de derecho, es unilateral, porque basta la ex-

presión de la voluntad del autor sujeta a las for.malidades y a 

los rEquisitos que la ley establece, para que adquiera existencia

y valid11lz, sin que sea necesaria y aím excluyendo tota.1mente el 

acuerdo o la concm..-rencia de otras voluntades. FinaJroente el tes

._tamenfO es Un acfC)juríaIco su:r:géfieris, porque la voluIl'l:ad~der;..

autor, que es la Suprema Ley de la SUcesi6n Testamentaria, tiene

que sujetarse a un conjunto específicamente detenninado de nomas

jurídicas relativas a la capacidad para testar, a las fomalida

des para otorgar el testarrento, a la licitud en el objeto y fin 

de las instituciones que contenga y a la validéz de las condicio

nes que imponga. Todas ésas nomas son de tal medo específicas 

para el testamento que, caro en el caso de las condiciones y de 

las nulidades, se apartan a veces irreccnciliablemente de las re

glas aplicables a los d.emSs actos jurídicos.

El car:!cter personal!simo del Testamento consiste en que 0010 el

autor en persona puede rMnifestar su voluntad a través de las In§!.

titucione.s testamentarias correspondientes. No puede valerse de

apoderado, ni puede dejarse al arbitrio de un tercero la subsis

tencia del nat1bramiento del heredero, o de los legatarios, ni la-
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designación de las cantidades que. a ellos correspondan, sin ero-

bargoicuando eltestador dejecanoheréderoSóIegatarios a

terndna.das clases sociales fomadas por número ilimitado de iIl.<'l:f.

viduos, tales caro los pobres, los huérfanos, los ciegos,etc.~

de encemendar a un tercero la distribución de las cantidades que

deje para ese obje"t0 y la elección de las personas a quienes de

ban .aplicarse; también puede encomendar a un tercero que haga la

elección de los actos de beneficiencia o de los e.."'tablecirnientos

públicos o privados a los cuales deban aplicarse los bienes que

legue con ese objeto, así <XmO la distribución de las cantidades

que a cada uno correspondan. Debe entenderse que la disposi- --

ci6."1 r..ee.'",a Sii táu-ninos vagos en favor de los parientes del tes~

dar se refiere a los parientes más próximos, según el 6rden de 

la Sucesión Legítima.

La revocalidad del testamento es también característica esencial

y significa que, en cualquier ITIC!.t1eI1.to hasta antes de la muerte,

puede el testador hacer uso del derecllo de revocaci6n, rnodificCl!!.

do o dejando sin efectos to'l::al o parcialmente, las diSFOsiciones

testamentarias anteriores. En consecuencia, es absolutamente n!:!.

lo cualquier pacto o convenio por el cual se restrinja o limite

de cual<;i:uier modo esa facultad•. La revocación puede ser expresa

ó ~ita; es expresa; cuando así se manifiesta, es tácita cuando

se hace un nuevo testamento que por sí. solo implica la revoca- 

ción del anterior, a no ser que el testador declare que subsiste

el primero o que subsiste con dete.nuinadas modificaciones. La

revocación producirá su efecto aunque el segundo testamento cad!:!.

que por la incapacidad o renuncia del heredero o de los legata-
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tarlos nuevamente nombrados, a menos que el segundo testamento -

Y ser su voluntad que el pr:lmero

subsista. La ley presupone la revocaci6n del testamento anterior

"por el posterior perfecto, si"el testador no expresa en éste su 

voluntad de que aquél subsista en todo o en parte. La revocaci6n

puede efectuarf"..e eü cualquier memento y en la fo:tma y términos 

que mejor le parezcan al testador, inclusive vendiendo los bienes

aludidos en el ~\.alilento y con ello dejarlo :írnplfcitarnente sin 

efectos o de cualquier otro modo que produzca este mismo resulta

do. Sin embargo, debemos tener presente que la revocalidad del 

testamento solo es absoluta cuando se trata de la voluntad de que

produzca detenninados efectos, cualquiera que sea su naturaleza y

su alcanceiPués cuando a través del testamento se reconoce o se-

_ confiesa auténticamente la ª"..is~r:ia_de_hechos_YaJ:lCUrridos,_la'""------ - -

revocaci6n o rectificaci6n de la voluntad de reconocerlos o canfe

sarlos no puede borrarlos, ni desvirtuar su plena cc:mprobaci6n.

El testamento es un acto libre y por 10 tanto, careCen de validéz

cualquier limitaciones convenidas expresa 6 implícitamente. El

testador no puede obligarse a no testar o a te-star en deteJ:n1 i T'l.a-

das condiciones. Y por .lo tanto, cuando el testador esté bajo la

influencia de amenazas contra su: persona, o los bienes del autor,

de su conyuge o de sus parientes u obligado por la violencia o 

por la privaci6n o restricci6n de la libertad o presionado por 

Cualquier otros medios enpleados o que se hayan intendado, enton

ces el testamento hecho en éstos casos es nulo y el testador po

dr¿![ luego que cese la violencia o disfrute de canpleta 1ibertad,

revalidar su testamento precisamente con las mismas solemni~""
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que si lo oto:r:gaJ::a de nuevo, pulás de lo contrario será nula su -

revalidaci6rl~

Ahora bilán, la capacidad del testad,or se refiere a la capacidad 

de ejercicio cuyas l:imitaciones provienen de la edad, de la falta

o deficiencia del cabal juicio o de los casos expresamente señale.

dos o admitidos por la ley.

El testamento puede tener por objeto la disposici6n de los bienes

y derechos del autor y la declaraci6n o cumpl:imiento del mismo ~

ra despulás de su muerte. La disposici6n de los bienes y derechos

se hace mediante la :Lristitudi6n de herederos y legatarios; la de-

c1araci6n y cumpl:i:m1ento de deberes, del modo en que el autor - 

quiera hacerlo.
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E).-Qué es el testamento en el Derecho Romano.

Eri·elDéJ:echódelos~s; existiéiridóáClaS~ de SUcesiones··';;'·

Universales por causa de muerte, la AB I:N'.I'ESTAID, o sea, cuando -

110 había testamento o cuando ~ste era roto, invalidado,etc.,la 

otra :fu~ la testamentaria, que se hacía a través de un testamen-

too

La sucesión universal por causa de muerte es 10 que se llama HE

RENCIA Y se puede considerar como una categoría especial de 1as-

sucesiones Universales.

Esta S"uc-esi6n a diferencia de las Sucesiones lJniversales ent:re yi

vos, que se dan cerno consecuencia de la adquisición de una potes

tad, depende exclusivamente de la obtención con anterioridad de 

un estado o de un título personal, que es el titulo de heredero,y

sin éste requisito no es posible adquirir el patrimonio del di.f'u!:.

too (1).

La Sucesi6n Universal se da cuando a la :muerte de una persona,

otra persona, el heredero universal (HERES), adquiere todos los 

derechos y obligaciones patrimoniales del difunto, continúa la 

misma relación jurídica del antecesor, por· lo que lo sucede taro

bién en los Derechos de SUcesión que de o'l;ro modo serían intrans

misibles. Solamente lo sucede en aquellos derechos de SUcesión y

Obligaciones que 110 sean estrictamente patrimoniales del de COIUS

(1) .-Bonfante,Pedro.-Instituciones de Derecho Romano. Fil. Reus.
Edición Tercera.-p. 553.



- 29 -

CCIi'O las servidumbres personalas y los cargos públicos que haya-

Confonne a lo .;mtes expresado, poda:ros señalar lo que dice Ulpiano

que ia herencia representa, no a la persona del heredero, sino a 

la del difunto, ccmo estil comprobado en múltiples a;r:gumentos del 

Derecho Civil. HEREDITAS EmM NCM HEREDIS PERSONAN SED DEEUNCTI -

SUSTINEI', tn' MULTIS~IS mro:S CIVII.TS CCMPROBA-'1"i.1!-1 EST. (3).

En otras palabras, la suces.i6n universal es la subr.rogación de la-

personalidad del difunto.

causa, se analizará lo que es el testam:ento.

La palabra teSW1ento tal y ccmo la definen las !nstituciones Jus

tinianeas, t:ana su or!gen de TESTATIS n.1ENTIS: Testimonio de la Ve-

luntad. (4).

Modestino señala que el testamento es la declaración confo:cne a ~

recho, que manifiesta nuestra voluntad sobre lo que cada cual qW.!:.

re que se haga despu& de su IrnJ.erte. evo~IS 'NOSTRAE IUSTA~

'!'ENTIA DE EOQUOD QUIS POST MJRTEM SUAM FIERE VELIT). (S).

(2) Bravo Gonzglez 11.gustín.-5egundo curso de Derecho Ranano.-Méx.i-
co.-Ed. Pax.2da.ed1ción. 1976.-p. 198.

(3) .-Dig. 41. 1.
(4).-!ns. II,10.
(5).-D1g. XXVIII, 1, 1.
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AsÍTnismP Ulpiano, precisa que el testamento es la .manifestación- .

1eg'ítirna de nuest:cavoluntad .hecha solenmemente parahac::éJ:la. w"'"
liCIa despui3s de nuest:ca muerte. (TESTAMENTUM EST MTh1TIS NOS'!'RAE

ruSTA CONI'ESTATIO IN ID SOLLEMNITER FALTA UT POST MORl'EM NOSTRl-IM

VALEAT). (6)

Es cierto que e.'ti.stén diferentes definiciones de testamento toda

vez, que, en el misnn se pueden constit-uir varios actos, por - -

ejemplo: donaciones pat:cirooniales en favor de personas distintas

(legados) o simples disposiciones personales, como el nanbramier;.

te del tutor, la. manumición de esclavos, pero esencialmente debe-

contener la irlstitución de he..r..-ede!:ue El tes-tarrento será enton-

ces el acto fonnal y la institución de heredero, el acto sustan

cial.

Por lo dicho,podanos definir el testamento Romano como un acto 

personal solemne de última voluntad, que contiene la constitu- 

ción de uno o más herederos, con el fin de producir sus efectos

para después de la muerte de su autor, y adE!!Ms que a t:cavés del

mismo, se puede disponer del propio patr.imonio por legado, ncm

brar tutores, manumitir esclavos, etc.

El tes~to era de uso constante y casi necesario. En las Ins

tituciones de Justiniano y en las Pandectas, la herencia testa

mentaria prevalecía sobre la intestamentaria. El heredero tipi

co no es el heredero legít.imo, sino el institufdo en el testamen

te como heredero.

(6) .-Ulp. Fragm. XXI.
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A la desaparici6n de la SACRA PRIVATA, el heredero sucede al di

funto, en a sus derechos y obligaciones patrirnoni~

les. Mientras no se recogía la sucesi6n ésta sostenfa y conti

nuaba por sí. misma la persona del difunto, fonnaba una especie 

de persona legal IiEREOITAS PERSONAE VICE EUGITUR, considerada ca

me propietaria de las cosas hereditarias.
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El Testamento Ranano naci6 quizá caro una ley especial, pasando

después por la etapa en qUe fué considerado un contrato y final

mente obtuvo el concepto que se le ha dado, de una declaraci6n -

unilateral de voluntad.

En los primeros tiempos, cuando la SOCiedad Ranana conservaba a!

'::JU de la primitiva fraternidad que hay en todos los pueblos na-

cientes, encontramos a los dos testamentos Irás antiguos, que son

Para iniciar el presente estudio, citaré 10 que las Institucio--

nes y Gallo entre otras cosas dicen: Para que nada en la antigu:::.

dad sea de todo punto ignorado,existieron en otro tiarq;o dos -

clases de testamento, usados por los Rcrnanos, se llevaban a cabo

ante los Canicios convocados dos veces al año para tal efecto. -

El uno se hacía en la paz y en la calma, el otro al salir para -

la batalla. Con posterioridad cayeron en desuso. (7) •

Analizando 10 anterior, se puede decir que: Esa pequeña tribu de

pastores, que se establecieron en el monte Palatino, tuvo que vi

vir siempre con las annas dispuestas, ya fuera para repeler la -

agresi6n interior o exterior, o cuando querían agrandar su terri

torio invadiendo el ajeno; pero no siempre estuvieron en la gue-

rra, y Cuando ésto sucedía se dedicaron entre otras cosas, al -

(7) Inst. II, 10. 1
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cultivo de las bellas artes y al Derecho considerado caro tal 

(según Juventus celsus"roS EST ARS EONr El' mur"). Por ésto, 

tal vez, Gallo se refiere a. que este testamento se hacta. én ti~

pos de PAX, Y por razones militares tenían en esa. pr:iJnera. épooa

.el testamento IN PROCJ:NCItll.l.

Si el testamento CAL.~TIIS CCMITIIS, tenía caro fonnalidad indis

pensable hacerlo delante de los canicios, es conveniente mencio

nar brevemente que son los canicios, caro estaban organizados y

culU era su canpetencia.

lOs canicios por curias, fueron la más antigua asamblea del~

tiva del Patriarcado Rl::mano, convocada y presidida por el Rey. -

.-Estaba~fo:r.:mado-por-la~reuni.ón-de~los-I!'.i.anb:ros-de~las~treinta-m1-

rias, de ah! su ncmbre de " COMITIA CURIATA". se reunían en el

interior de la ciudad, en el roro CCOMITIUM}. El rey sanetía. a

votaci6rl de dicho organisrro diversos éi::,"untos entre los qüe se ~

cuentran la o::mposición de las familias, la trans:rnisión de los 

bienes, o sea la abrogación y el testamento. Las resoluciones -

das en un miero sentido, por ello se dice que se elevaban a ca.~

god.a. de ley. Investigaciones contemporáneas, señalan que la 

canpetencia de las curias se limitaba a aceptar o no, las pro- 

puestas del Rey, por 10 que ponen en duda su carácter de 6rga

no legislativo, ya que en el perí.ooo de su actuaci6n del Derecho

estaba dado por los IDRES GENTILICIA, es decir, por el Derecho 

no escrito, del que eran depositarios los pontífices presididos

por el Rey.
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Siguiendo el análisis de la definición de Gallo, se infiere que

eran competentes para interve-

nir en la celebración de detenninados actos que, si bién perten!

c!an al 6rden privado, ten:Lan fntirna relación con la canunidad 

por' su índole especial. Así, intervenían para la celebraci6n de

los testamentos otcgados por los ciudadanos Romanos, en cuyo ~

so el cuerpo tonaba el nClll'bre de CCMICIO CAIl\DO, (COMITIA CAIA-

TA), porque eran convocados por un CAIATOR, heraldo al servicio-

-de los sacerdotes, dos veces al año, en los meses de marzo y Il'a-

yo. (8).

No se conoce con exactitud las fonnalidades del acto, pero se --

tienen noticias de que el Pater que iba a otorgar su testamento,

~ecía ante el Pueblo~ hacer la manifesj:ª_Gi6n-'.Lerbal~de-

su voluntad y si era aprobada, adquiría fuerza -jur!dica.

se puede resumir que éste testamento ¡ tenía los siguientes r~

sitos:

a) .-Ser otorgado en los ccrnicios¡

b) •-En presencia del Pontlfice¡

c) .-Exclusivamente en los meses de marzo y mayo.

d) •-So1aIrente el Pater familias podía otorgarlo; y

el •-Instituir al heredero.

(8) Peña Gli.zmtffi LuiS AlI:erto yLuis Rodolfo Arguello,-Argentina.
Fil.. Tea.-Tc:mo 2.-Eclición 2da.-1966.- p. 101.
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El Testamento IN PROCINCTUM, éste únicamente lo practicaban los 

ooldadOsant:e..~deiri.ic~·una·ba&illa, es

a los soldados que hicieran su testamento, tcmando cano tes'tigcs "'

sus propios ccrnpañeros de amas, pués se trataba que los soldados

antes de partir a la batalla, ya dejasen ordenado su testamento.

Se puede pensar, que la época, en que se utilizaron éstas dos cla-

ses de testarnentos, fué a mediados de la monarquia hasta antes de

la Iliay de las XII Tablas, cuando fué aprobada la nueva forma de 

testamento J?ER AES ET r..IBRAM, Y por 10 tanto cayeron en desuso el

CAl:J\TIIS CCMITIIS y el IN J?ROCINCTOM.

El testamento J?ER AES ET LIBRllM, llamado también testamento MANCl

J?ATORIOj' o testamento en forma de contrato de ~ra venta, lo -= ~_

llamamos as! por la manera en que se celebraba, caro veraros a -

continuación,· pués a esta fo:cna de testar se le aplicaba la fó~

la de la mancipaci6n, que tuV'o su odgen en que consideraban al .,.

patrimonio caro cosas Mll.NClPI, y por consecuencia éste testamento

consist!a en la venta :íma9'inaria en la que interve.nfa el testador

que vendía la herencia y el heredero que la canpraba.

Bueno ya virros cano los Fmanos consideraban al testamento l?ER 

AES ET LIBRll.M, Y porque lo considerab<in cano tal. Ahora veamos C2.

roo se realizaba: Primeramente se llamaban cinco testigos c~udada

nos Ramanos7 el tenedor de la balanza Q::J::B1.UPENDE), el que adver

t!a a los tes'tigos que se acordasen de lo que iban a presenciar 

(ANI'ES'I'MO) 7 el heredero, que representaba al·canprador y el cuál

adquir!a la herencia, y por último el testador, querepresen::abd-
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al vendedor de la herencia. Reunidas las anteriores peroonas,el

heredero··· Cccmprad.Or)· eChilbii ·una·mone&:iaiabaianzaY-deC!a···que=

la herencia era suya, porque la habfa canprado con aquella mone

da y peso, después el testador ced1a el derecho de la herencia 

al heredero (canprador) y seguía el nanbramiento, que se hacfa,

levantando el testarlor (vendedor) en alto las tablas selladas, 

que contenían su última voltmtad, y aiiadía las siguientes pala

bras salemes: "00Y LEGO,TESTO S&;1Jl'1 QUE EN E...0:rA5 'I'ABIAS ESTA, ~

LO QUE EN ELL..~ SE EXPRESA, Y VOSOTROS~ RCf.mNOS DAD TE§.

TIMONIO DE ELLO", luego el antestado decfa a los testigos que se

a~ de todos los aqj:os que acababan de presenciar. Esta-

fOJ:.'ifia de testar duró mucho tiempo.

El testamento PER AES ET LIBRAM contaba con sus ventajas y des

ventajas. En relación a las ventajas tenemos que éste podio. ha

cerse en cualquier manento. Ahora en lo que se refiere a sus 

desventajas, tenemos en primer lugar que, por ser tm acto~

cable, no podía anularse por la voltmtad unilateral de una de -

las partes, puesto que era tm acto bilateral; en segundo lugar 

que por ser tm testamento de mucha publicidad y que por lo regu

lar casi siempre salían perjudicados algtmOs herederos legítimos

y éstos al verse perjudicados se vengaban del testador.

Paulatinamente :fué cambiando la práctica del testamento PER AES

ET LIBRAM, pues se buscaba elementos primordiales cano la discr~

ción y la idea de que el testamento era una declaración unilate

ral de voluntad, y así de esta manera, el EMP'IOR FAMJ:i.:rAE se co!}.

virtió en albacea y a éste eran entregadas las tablas por el ~
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tador, éstas tablas las :t-ecib!a cerradas y conten:l:an los herede

ro¡¡¡~los~eii.'de.. los Ieqat:a.r:tos y otras.disposICiones SObre~ .
m<mum.isic:::mes, tutela o curatela. El EMPTOR FAMILIAE, entonces 

figuraba caro mandatario o depositario, de Irodo que si éste ac-

tuaba de mala fe, los herederos ten!an acci& real para recupe

rar los. bienes que tenia en su poder el EMPTORF~.

parece el testamento PER AES LI13Rl\M Y única:rrente subsiste la de

claraci& unilatel.<Ü de voluntad. El testamento PREroRIO se in

clinaba por la simplicidad de las fo:r:mas, pu~s el pretor úni~-

mente requerIa el 00110 signatario de siete testigos en las ta

blas d6nde hab!a quedado consignada la última voluntad, pués d~

de la~ republicana el p.retor se declares dispgesto a oto~ __

la BCNORUM POSSESSIO a las personas indicadas en el 'l'AEUI:.tAE - 

'(tablas), fiI:madas·por el testador y siete testigos. Luego en -

la época de Antonino Pio, los herederos legítimos, según el IUS

C1VIIE, pod!¡m reclamar sus derechos aludiendo que el testamento

era invUido, por fal'tal:: la z.mNCIPATIO, y bajo ~sta ~poca 00 pe;.

miti6 al pretor, rechazar tales reclamaciones de los herederos ..

del rus CIVILE, por medio de la EXCE1?TIO IÍOLI, concedida a los 

~s indicados en el testamento PR'lill:'ORIO.

Después del testamento PRm'ORIO, sigu16 otro durante la época dé

Tecdosio II y Valentiniano IIr, Y además fu~ muy popular, nos r~

ferimos al testamento TRIPARI'ITO. Este se canponfa de tres par

tes: El texto; la subscritio de los siet:e testigos, o sea, la ~

claracioo expresa de que habían intel:venido con carácter de tes-
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tigos; y por últ:ilIlo los sellos de los siete testigos, afuera - 

S6Í::>:teeltestament:6" cerradO y plegadO (OBS:l:GNAT:!:Of:

Este testamento deberfa de hacerse en un sólo acto, es decir - 

sin que hubiera interrupciones (unidad de acto) pero varos que 

era lícito deja:r 8b:i.;;;rta la :i..ru'?tituci6n de heredero, refiri!!m- 

dose para I3sto él otro documento posterior.

A todos los anteriores modos de testar: viniero~ él sustituir - 

las reglas establecidas por el Eirlperador ,Justiniano.

En base a lo expuesto anteriormente, nos daremos cuenta que el

orígen del Testamento Romano1 junto con toda la materia de suoo--.

. siones,.lo encontramos en la :J:@y Civil L J:'1.1esto gu~ el ~--_

che Natural la propiedad no pasa más alli de la vida del hanb:l::'e

pués al morir éste, las cosas que habían estado en su daninio,

volvfan a quedar reducidas a la clase de PRIMI OCUPANTI. Por

lo tanto deducimos que el orígen del Testamento Ranano lo enco!!.,.

tramos en la LeyCivil, tcmando en consideración, por un 1000,

lo triste que sería privar a una familia de lo que su Jefe hubie

se adquirido con su industria y trabajo, y por el otro lado, la

neces;idad para e~ bu~ órden social, de que aunque perezcan los

individuos las personas nunca mueran, la cuál es una de las cau

sas que ha dado orígen a las personas jurí!licas, por ;Lo que se 

establecieron distintas disposiciones para la validéz de los 'te!.

ta:mentos.
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Para realizar el siguiente estudio es necesario que veamos la si

guiente clasificaci6n:~ SOLEMNES Y LOS TESTAMENTOS M!

NOS SOLEMNES. Esta clasificaci6n se hizo atendiendo a la solemni

dad que daber!a revestir a la tiltima voluntad de la persona que

expira. 'Con el lhUmo de preveer de la malicia humana, para evi

tar los disturbios que el deseo natural pudiera producir, al tr~

tarse de la tiltima voluntad de la persona que expira, entonces

lo primero que se hizo pardo evitar los fraudes a que pudiera dar

lugar es-ta situaci6n, :fue revestir a la tiltima voluntad de cier-

las circunstancias en que se hac!a el testamento. En base a 10

anterior, nos damos cuenta que hubo dos grupos de solemnidades:-

Pr:!merarrente, estudiarerros a los testamentos SOLEMNES, y poste

rionnente, pasaremos a los testamentos MENOS SOLEMNES.

Testamentos Sole:mes: ~,qu! vernos que el testamento pod!a ser de

dos formas: La primer forma era el testamento Nuncupativo (abi~

to) i y la segunda forma era el testamento Escrito (cerrado). El

primero para que tuviera validéz, no era necesario que fuera es::

crito, y el segundo era necesario que :fuera escrito para que tu-

viera validez.

En relacilSn a las solenni.dades in'b"....rnas, en ambos testamentos se

reducen en una sola, la~ era la institucilSn de heredero, y -
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~tr:l. era tan ÍIrq?Ortante en el testamento que le llamaban su pr~

y

Ahora bién, en relaci6n a las solemnidades externas, son difere::

tes en éllllbos testamentos, por lo que es necesario estudiarlas en

cada uno de le.; (Ls testamentos.

Las solemnidades ex'-<.e.LllaS de los testamentos Nuncupativos (abi~

tos), requerían lo que se lla:rnaba unidad de contexto o de acto,

o sea, que todas las solemnidades se celebraban en un misrro ti~

po Y que no se interrumpiera el acto de testar, pero no se fal~

da a esta solemnidad externa por una interrupci6n breve y de 11'e.

mento, pués se tra·taba de evitar una interrupción total, ~ -'

_era par~ evitar los fradudes a gge gyd:lat:a__dar__lugar-est~u::::lase""

de interrupciones totales, en el transcurso del tiempo FOdfa va

riar el ánimo del testador.

Otra solemnidad externa en esta misrna fonna de testamento r.1mCU

pativo (abierto), consistía en la presencia de siete testigos,~

ta tenía su orígen en las personas que concurrían a formalizar 

el testamento PER AES ET LIBRAM., o también podía tener su or1gen

en el número de testigos que concurrían a formalizar el tes~

to PRETORIO. Bueno con esta solemnidad externa se requería que

los test:igos ya :fuesen convocados con ese objeto, o sea, que no

concurriesen de paso o casualmente, y sobre todo que ya estuvie

sen enterados del asunto que iban a tratar. Para evitar los - 

fraudes se requería que los testigos debían oír y ver al testa

tac1or, y la Ley prohibía a las siguientes personas para. qué.• fe..
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fuesen tesUgos: La mujer; el :1mpUbe;ro, el sia-vo, el furiooo,el

d.emen'ce, el mudo, el sordo; el prtXligo declarado, el extranjero

que ignorase la lengua del testador, el ciego y el condenado por

pasquines o libelos infamantes. La razón de ésta prohibici6n ae.
soluta tenía como base, aderl'ás de las de conveniencia y seguri

dad del testamento, otra hist6rica, que emanaba de la primitiva

forma de hacerse los testamentos en los comicios, en dónde~

no de los irdicados tenían entrada. Tambien tenían prohibici&.

relativa los herederos y los que estaban en poder del testador o

del heredero, ésta clase de prohibici6n se estableció con el ob

jeto de evitar falsificaciones y los e.v.ceoos a que el deseo de 

enriquecerse pudiera dar lugar.

_Ahora_en_re.1ación_a_lajil_solannidadl1\.<¡¡_externas_de_los_testamentos_

escritos (Cerrados), vemos "que son además de las mencionadas pa

ra los testarrentos Ntmcupativos (abiertos), las siguientes: En 

primer lugar vemos que el t:estador deber!a escribir el testame.'1=

to, por lo que recibió el nombre de testamento OLOGRAFO. En e1

caso de que el testador no pudiera escribirlo, por lo menos~

ría firmarlo, y en caso de que no pudiere, ni m,¡piere hac~lo; =

se necesitaría la presencia de un octavo testigo para que f1nt1a

re a nanbre del testador. Tambien cuando el testador no escri

biera el testélmento debería hacerlo por él lmo de los oficiales

plIDlicos que deseJ:npeiiaban en Roma una función análoga a la de 

nuestros Notarios Públicos.

La tlltima solamudad externa que debería concurrir en los testa

mentos Escritos (cerrados), era la suscricción y sello de los -
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testigos al pie del testamento, o sea, que los testigos deber!an

f.iJ::mctr y poner el sello particular que cada uno usaba en sus ani

110s signatorios. Y únicaroentos en los testamentos celebrados en

el campo podrían los testigos fi:rnlar los unos por los otros, por

la falta de personas hábiles, ahora en lo que toca al anillo para

signar podía servir el de uno para los otros.

La redacción de éste testamento podía hacerse en cualquier lengua

y materia, con tal de que el papel no fuese delectitio (que no -

fuese aquel en que se borra 10 que se escribe). Cano tampoco de

bería de ser OPIS'l."OGRAFO, que era el escrito por una sola de las

caras y no deberían usarse abreviaturas. El testamento del cie

go, por 10 expuesto que estaba a los fraudes, se requería que fu~

-se-redactado~-en-presencia-de~los-te::rl;igos-por-el-TABULLARIUS,T...

una vez redactado lo debería leer al testador, fi.:l::rnando y sellan

do, junto con los testigos.

Con 10 anterior t.el:n1i.nanos de exponer lo referente a los tes~

tos solenmes, a continuaci6n veremos los testamentos menos solero

nes o tambié1 llamados privilegiados.

Esta clase de testamentos (MENOS SOLEMNES O PRJ:VII.EGIADOSl, son 

aquellos en donde puede anitirse todas o algunas de las solemnide.

des que hemos venido estudiando, y vemos que son los siguientes:

Testamento Militar. -En Rana la principal actividad era la guerra

y se deseaba que nunca las personas murieran sin haber ordenado 

su testamento, y para ésto, esta clase de testamentos estaban - -
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excentos de toda solemnidad, tanto inter.nas caro externas. Los 

militares poclian instituir heredero, aún a aquellos excentos de

testamentifacción pasiva (carecían de capacidad para ser herede

ro); desheredar o preterir a los hijos, en relación a lo pr:iIne-

ro, lo podía hacer sin expresar justa causa y por lo tanto no se

admitía contra ellos la querella inoficiosa; también vemos que 

el militar podía morir parte testado y la otra parte intestado,Y

ten.lan validéz si no eran contrarios entre sf; pcdf.an instituir

herederos en codicilos; podían sustituir pupi1.a:r.mente aún por si

muere el hijo fuera de la edad pupilar; también sus herederos no

tenían derecho a la cuarta falcidia, tarrq;xJoo el p6sturro rcmpe el

testamento del padre militar. Cuando el militar hacía testamento

escrito (cerrado), bastaba con que lo escribiera en la arena con

.su~p:ropia~sangre.-.En~esta~clase~de~testan1<'>Jlto~había~dos~distin""

ciones, considerando el peligro que corren los militares, pués 

vemos que las solemnidades varían en aml::os casos. Pués en el -

priIner caso,cuando el militar se encuentra en campo raso no ne~

sitará testigos y bastaba con que lo escribiera en la arena con

su propia sangre; y en el segundo caso, cuando el militar se en-

cuentra de..nt...ro de u.na plrlza siHan::> necesitará dos tesr...igos, pe-

ro vemos que los testigos no representah la solemnidad que en 

los anteriores testameJltos, pués en este caso, únicamente se uq

lizar. caro vía de prueba. El testamento militar surtía efectos

inmediat.vs, si el militar rroría en acción, también surtía efee-

tos cuando el militar tenía licencia, pero siempre y cuando hu

biese sido honrosa, y el testamento tendría validéz únicamente 

hasta el año, contando a partir de la fecha en que se había oto;:

gado la licencia, pués pasando el año tendría que volver a tes-
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tal:, pero del modo establecido para los testamentos solemnes.

Justiniano decía que los militares sordos y mudos podían test.ar

Y nos c1am:::>s cuenta de que a 10 que se refería el emperador, era

a aquellos militares que regresaban de la guerra con alguno de

éstos defectos, él C.,;lusa de algún incidente que hubiesen tenido 

en la misma, puesto que las personas que tenían tales defectos 

no podían ser militares o ingresar al cue:rpo militar.

El padre que testa entre sus hijos.-Este testamento tenía su ~

damento en el cariño de los hijos y descendientes a los que les

dieron el ser, por lo mismo no creemos en el fraude en este tes

tamento. Aquí encontramos que no solo los padres testaban de ~

ta manera, sino también los ascendientes. Y así, cuando el tes

tador hacía el testamento escrito (cerrado}, se dispensaban teda

clase de solemnidades y únicamente se requería que 10 escribiera

y si no p:x:1ía hacer &;te, por 10 menos deber!a fil:mar10, expre

sando la fecha en que lo hacía y las respectivas partes que dej~

ba a cada uno de sus hijos. Y cuando 10 hacía de viva voz se re

quería la presencia de dos testigos, ésto solamente caro vía de

prueba. El privilegio que teman los ascendientes para testar,

únicamente era en 10 que se refería a sus hijos, pués de ninguna

manera p:x:1ían testar a favor de personas extrañas, de manera que

los legs'1os y demás disposiciones que adoptasen fuera de 10 que

se refería a sus hijos, no tendrían validéz. Así caro también 

en ésta clase de ·testamento los ascendientes no podrían deshere

dar, ni dar tutor a los descendientes.



Testa:mento hecho en tiempo de epidemia. -El privilegio que se otoE.

90 a ~sta clase de testamento, se derivó de las circunstancias -

que prevalecían en el tiempo en que se hacía este testamento. Y

as! vemos que de todas las solemm.:i.dades, únicamente prevalecía la

unidad de acto, dispens&dose todas las demás. El testal1'.ento t~

dría validéz cuando los testigos concurran en diferentes días.

Testamento hecho en el campo.-En esta clase de testamentos se re

quer!a la presencia de siete testigos, pero bastaban cinco test!

90S en caso de que 00 se encontrasen los d~s. Y se permitía 

que si algunÓ no supiese o no pudiere escribir, podrían fi:l:mar 

unos testigos por otros. F.J. privilegio en esta clase de tes~

tos se derivó de la dificultad. de encontrar en el campo número ~

--ficiente-de-testigos-hábiles. -Este-testamentcLno_solo_l<Lpodían~_

hacer los labradores, sino también aquellas personas que se enco!l

traban fuera de la ciudad.

Hay otra clase de testamentos menos solemnes o privilegiados, eñ.

relaci6n de 10 que en ellos se dispone :

Testamento posterior imperfecto.-En este testamento se llama a su-

ceder a los herederos abintestado preteridos en el primero. En es

te caso por el beneficio que resulta a los herederos preteridos, se

Olí vali~z al testamento posterior, aunque solo haya tenido cinco

testigos y no siete.

Testamento hecho,por causas piadosas.-En este testamento se di~

saban toda clase de solamidades para favorecer las causas piado-
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éste

Leyes Rananas.

y por últiIro los testamentos autorizados por el Pr:lncipe y los 

testamentos públlcos.- Por ésta clase de personas que pueden dar

fe en los testamentos otorgados ante ellos, se dispensaban de 1:2.

da solemnidad externa los presentados ante el Príncipe y los que

se hacían en presencia del Juez, Recibían el ncmbre de testamen

tos públicos.

'\
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Las prohibiciones para testar las establecía el Derecho Ranano,

tcrnando en consideraci6n que la capacidad y la incapacidad se ~

tendería siempre respecto· de la ~poca en que se otorgaba el tes

tamento, pero no desde el otorgamiento has-ta la muerte. cerno la

facultad de testar era de Derecho Civil Ranano, por tal1.toesta -

facultad se5lo correspond!a a los Ciudadanos Rananos.

A oontinuaci6n vereros quienes carecían de testamentifacción ac-

que todavfa no tiene pleno juicio de su inteligencia. (9)

LOs rehenes no pueden tastar si no se les peun;i.te. (lO) •

EL FILIUS FN<1ILIAE, no puede hacer testamen't:o, porque no tienen

nada suyo sobre 10 que pueda testar. Pero el divino Augusto Ma!:,

00 estableci6 que el FILIUS FAM:I:I.J:AE MILITAR puede hacer testa

mento respecto al peculio que en el -c¡;¡¡¡pamento adquirió. (11) •

El latino juniano, y lo m:f.smo aquél que está en el número de los

DEDITICIOS, no pueden hacer ~tamentoi el latino, ciertatrente,-

t91.-Ulpiano,Regl. ,20, 12.
(10) .-D. ,28,1,qui testamento. facare possunt,l1 Ulpiano.
(11) .-ulpiano,Regl. ,20, 10.
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porque de modo expreso se lo prohibe la Ley Junia; el que está -

ene! nGmerode losdediticios¡ porque, ni puede testar caro" cJ.)!

dadano Ranano, puesto que es peregrino, ni tampoco caro peregri

no, porque no es ciudadano de ninguna Civitas detenninada para 

que ·teste según las Le}res de su Civitas. t12}.

Se hayan tambi&. en la clase de los p6stumos los que, sucedi&.d:2,

00 en el lugar de un !leres
o
suus, se hacen por cuasi agnaci6n he

redes su! de sus ascendientes; caro por ejemplo; si alguno tuvi!,

ra bajo su potestad a un hijo y a un nieto o nieta habidos del -
_..-

hijo, caro éste procede en grado, sólo el tiene los derechos del

hallen bajo la misma patria potestad; pero si en vida de él mu

riese su hijo, o por cualquier causa saliese de su potestad, en-

tra el nieto o la nieta a suceder en su lugar, y de este modo o -

adquieren por cuasi agnaci6n los derechos de heredes" su!. De ~

nera que, para que no se invalide de este modo su testamento _0
(el del l?a~), como el testador debe o instituir heredero a su

hijo o desheredarlo niminalmente, para que lega.1.mente haga su -

testamento, le es necesario tambi&., o instituir heredero o des

heredar al nieto o a la nieta habidos del hijo, no sea que, ltItle!:

to el hijo en vida suya, invalide por o cuasi agnación el nieto o

la nieta el testamento, al suceder en el lugar de aquél. y ésto

fOO resuelto por la Ley Junia Veleya, en la que se expone tam- 

bi&. 1 forma de la desheredaci6n a semejanza de la de los l?6stu-

mos. GJ.3}.

(12) .-Eod. ,14.
(13) .-l. ,2, 13, de exheredatione l:l.bei:orum, 2.
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Por la Ley Comelia se confirman los testamentos de los que 1IU1

.rieron eripOdef· de .. los enenu.gos;·0000 si aquellos que los hicie

ron no hubieran caído en peder de los enemigos; y de la misma ~

nera, le corresponde a cada cuál la herencia procedente de - 

ellos. Por lo cuál, el esclavo instituído heredero por el que 

cayó en poder de los enemigos, sera libre y heredero, quiéralo o

no, aunque propiamente no se le llama heredero necesario; pués -

también el hijo del que falleci6 en poder de los ell.enU.gos se le-

obliga a la herencia contra su voluntad, aunque no pueda decirse

que es heres suus, porque no est:aba en la patria potest:ad del d:!.

funto. (cuando murió). (14).

I.-Los siervos, ya que éstos no eran considerados cerro pérsonas-

~Ranél~_si éstos tenían peculio, éste en los exclaVQsLera_pre._

fecticio, por lo que el dominio y el derecho de test:ar úniCélll1e!!.

te correspondía al señor.

II.-los prisioneros de guerra, pués eran considerados cerro sier

vos, pero podía valer el testamentoque. hubiesen ordenado ante- 

rio:rmente, si es que recobraban la libertad.

III.-Los peregrinos, todos aquellos que no eran considerados ciu

dadanos Romanos, dentro de éstos encontrarnos a los deportados y

aquellos a los que se les prohibía el agua y el fuego ~

!V.-Los hijos de familia, aunque se los pe¡:::rnitiese el padre de -

(14) .-0. ,28,1,qui testamenta facere possunt,12. (Juliano).
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familia, pués la testarnentifacci6n activa cor.respondfa únicamen

te al padre de familia, y éste no podía alterar el Derecho ya ~

tablecido. Pero cuando el hijo de familia era reputado sui - 

iuris y padre de familia, entonces en este caso si tenía la tes

tamentifacción activa, pero únicamente en lo que se refería al 

peculio castrense: y no ¡;odfa hacerlo en relaci6n al peculio ad

venticio, que aunque tenía la propiedad de éste, no era conside

rado padre de familia;

V.-La mujer antiguamente no tenía la testamentifacci6n activa, 

pués se les negaba la entrada a los canicios y posteriormente 

se les concedió la facultad de testar;

-VI~-ca-lD-el--testamento-era~la-expresi6n-de-lccvoluntad-Tno-¡;o"'"

dían testar los que carecían de ésta facultad por alguna imposi

bilidad mental, encontramos aquí a los furiosos y a los menteca

tOs, excepto en un intervalo de lucidéz; y a los pr6digos, por

que atendiendo a su prodigalidad se les iguala a los furiosos;

\i'II.-IDS :impúberos también carecían de testamentifacción activa;

y

VIII.-Los sordo mudos, pués estos no pedían deteJ:minar claramen

te su voluntad, pe<.u siempre y cuando éstos defectos concur.can 

en unamisrna persona. Pués si éstos defectos van separados, o 

sea, si una persona es solamenb~ sorda si podría hacer testamen

to valiéndose de la palabra; y si otra persona es solamente muda

también podría testar valiéndose de la escritura; y
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IX. "L6áreoS-dé lesarnajéstad~ l6Sc:ól'ldenaddS por libeloS irif~

torios y a muerte, los apóstatas y herejes, y por últ.i:IrD los que

contrajesen nupcias incestuosas, excepto en el caso de que instf.

tuyesen a los hijos legítin'Ds del primer matriIronio, éstas prohf.

biciones son por razones de pena o de castigo.

C-apacidad jurínica pa..ra liY"-!." he.,.red"'ro. C'l"lIfO a las hcrnhres H- --

bres, así también a los esclavos, tanto nuestros ca:na ajer..os, -

les podemos instituir herederos. Más nuestro esclavo debe manda;:.

se al mismo tiempo que sea libre y heredero; ésto es, de ésta me.
fiera: STICO, LviI ESCLA\i'O, SEA Y HEREDERO; o bién: SEA H'EREDERO Y-

LIBRE. Porque, si sin la concesión de 1.ibertad fuese instituído-

heredero, aún cuando después fuese manumitido por el dueño, no - ~~ ~~_

pUede ser heredero, ya que no se puede constituir la institución

en su persona; por lo que, aún cuando fuese enajenado, no puede-

aceptar la herencia por mandato del nuevo dueño. (15).

El siervo que solamente está en nuestra propiedad bonitaria (lN

BONIS), ni concediél'ldole la libertad le podemos instituir hered~

ro, p.orque se hace laili.o, lo cuál no le sirve para asumir la he

rencia. (16)

Está pennitido instituir herederos tanto a los hambres libres ~

rro a los esclavos, propios o ajenos. Los propios ciertarnente,en

otro tienpo, según opiniones de muchos, no de otra manera se Pe:E.

mitía instituirles heredesino con concesión de la libertad. Hoy.".

(15).-Gayo, 2, 185 - 187.
(16).-Ulpfano,Regl., 22, 8.
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día, con arreglo a nuestra constitución, está permitido institui.f.

Iesatínsin lalibeti::ad~ (17).

SOleros decir que el tiefl'P.O intenredio no perjudica, cemo por eje.!!.

plo, si un ciudaélano Rarla1'.o instituído heredero, hecho peregrino 

viviendo el tes+-..adr~.c, volvió después a esclavo ajeno, instituido 

bajo condición, fué entregado a un esclavo de la herencia, y des

pués usucapido por un extraiio; no se vició (por haber estado una -

tefl'P.Orada sin ser ajeno) la institución. (18).

Los que son deportados, siendo cano peregrinos, si se les institu-

ye he..voede...""Os, I".o pueden adquirir, y la herencia se encuentra en la

situación en que se estaría si 1".0 hubiesen sido instituídos. (19).

Si al condenado a las minas se le hubiese dejado algo que no sea a

título de alimentos, se tiene por 1'.0 escrito, y ni le pertenece 

(lo dejado) al fisco; porque el condenado así es esclavo de la pe-

na, no del César; y así lo decidió por rescripto el divino Pio. -

(20) •

Con merecidísinla severidad perseguimos a maniqueos, maniqueas y de.

natistas. Y así, ésta clase de hanbres nada de co:nGn t-enga con -

los demás, ni par las costumbres, ni por las leyes. Quereros tam

bién que éstos sean excluidos de toda liberalidad Y sucesión por 

cualquier título que les venga. (21).

(17) I.,2, 14,de heredibus instituendis,pr.
(18) D. ,28, 5, de heredibus instituendis,6,2. (Ulpiano).
(19) c. ,6,24,de heredibus instituendis,l. (Tito Elio Antonino).
(20) D. ,34,8,de his.q.pro non script.habentur, 3 pr. (Harciano) •
(21) c. ,1,5, de haereticis, 4 pro y 2 (Arcadio,I-Ionorio y Tea:1osio)
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No puede ser instituida heredera una persor.a incierta; pclrElj~

plo, así; cualquiera que venga, el primero a mis funerales, sea

heredero, porque debe ser cierta la resolución del que testa. Ni

los municipios ni los munícipes pueden ser instituidos herederos

porque son entidad incierta y ni pueden todos aceptar por cretio

(cernere), ni pro nerede gestio (por actos que :iInpUquen la con

dición de heredero), para hacerse herederOs; no obstante, se co~

cedió por un senado consulto, que pudiesen ser instituidos here

deros por sus libertos. Pero al cabo fué previsto por un senado

consulto por medio de fideicomisos, la herencia puede ir a parar

a los munícipes. (22).

Vemos que en el Derecho Panano la Institución de heredero era la

J:lase_yobjeto-del-testamento,-y-para-los-Pananos-e:ra-la-sórenmi-;"

dad interna del testamento. Y así vemos que la institución de 

heredero " Es la designación de una persona que haya de suceder

a otra en todos sus derechos y en todas sus obligaciones", por 

lo que ésta persona va a recibir el nanbre de heredero. Esta

cl~usula testamentaria debería ir a la ~za del testamento, -

pués de lo contrario no sería válido el rrdsrno, a la anterior re-

gla había dos excepciones, pués solamente era permitido en caso

de que se tratara de desheredación para pranover los obstáculos

que a la institución de un extraño presentasen los herederos le

gít:ínPs; y en el otro caso, cuando se tratara de tutela, para ~

neficiar a los huérfanos. Las anteriores reglas fueron deroga

das por el· Emperador Justiniano.

(22) Ulpiano, Regl., 22, 4-5.
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Ahora bién, en relación a la :í.n.si:f1:l;¡c;:::i.e5I1Cll; l1l=J:~ ... (ºlá~:-

testamentaria), debería ir con pal~as solemnes y forzosamente 

en latín, seg(ín las institutas de Gayo solo eran admisibles las 

siguientes dos fónnulas: 'I'ITIOS EERES o 'I'ITIUM HEREDEM ESSE IUBEO

el enpleo del latín se supriInió en tiempos de Teoc1osio II (733),

y la de poner la institución de heredero a la cabeza del tes~

to se suavizó con el Derecho Clásico. Y posterio:r::mente en el De

recho Rcmano Bizantino ya no importaban los tél:minos enpleados y

únicamente se requería que la institución de heredero fuese cla-

ra.

En el Derecho Rcmano la capacidad para ser heredero debería exis

tir en las tres siguientes etapas: Formación del testamento, de 

Ta-muerte ':i -de la áCüCíl5nae La heirencia~· También vemos que por

regla general, para ser instituído heredero se necesitaba ser ci~

dadano Romano.

Había dos clases de personas que ten!an prohibición para ser~

dero, unos en forma absoluta y otros en forma relativa, las vere

mos a continuación:

Las personas que tenían prohibición absoluta eran las siguienteS:

I.-los peregrinos, por razón de pena y caro consecuencia de ella

los hijos varones de los reos de Estado, éstos no podían ser h~

deros por nadie y en ningún caso, cosa que nos muestra que en Ro

ma, aún había restos de la antigua barbarie, a éstos hijos varo

nes se les privaba de los bienes paternales y maternales y solo -
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rilitigaba:sti .injustificable rigor respecto de las hijas, que podían

percibir la legítima de sus ascendientes maternos.

U.-Tambim por razOn de pena tenernos a los apóstatas, los herejes

y las corporaciones ilícitas, se entendia por ilícitas aquellas 

corporaciones que no eran aprobadas por el Príncipe y que por tan

to, éstos cuerpos no eran considerados como personas jurídicas.

ur.-Las mujeres, mientras e;stuvo en vigor la Lex Voconia. En los

testamentos de las personas inscriptas en la primera categoría del

censo, incapacidad crü.6 debaríadesaparecer Cl!w.do decay6 el censo.

Las personas que tenían prohibición relativa eran las siguientes:
--~~._-~~- _.. _ ...- _._.~~.-

r.-El prlricipe, cuando se le instituía con la condición de que 

continuara un pleito que hubiese tenido el testador, la finalidad

de l!sta prohibición era para evitar que el contrario del testador

tuviera un rival poderoso;

II.-El c6nyuge que se casase con viuda o viudo que se le haya dej.e,

do más de lo que recibieron los hijos. El fin de !!sta prohibi- 

ci& era beneficiar a los hijos, ,pués los Rananos ve1an mal las s~

gundas riupcias y para evitar éste vicio prohibían que pudiesen he

redarse entre sí los padres y los hijos incestuosos, a@! se tra~

ba de proteger a los hijos legítimos y alentar al matrimonio y a 

la buena unión de las familias. También se prohibió que los hijos

naturales fueran institu!dos pOr sus padres, siempre que hubiera 

hijos y padres legítimos. De igual manera para atenuar los adul"t!.
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rios, talrhién se prohibió que los adúlteros recibiesen nada uno -

de otro y lo que dejasen lo taraba. el fisco.

Ul. -Habfa una tercera clase de personas que ten:lan prohibición 

condicional. Encont:raIros en primar lugar a los esclavos, pués al

m:mento de adquirir su libertad, ya podían ser herederos; en se

gundo lugar tenemos a los siervos ( &ltos únicamente podían ser ~

rederos cuando fueran p:t'Opios, de lo contrario no pod!an ser her.!!,

Cleros, en ésto radicaba la condición, desde luego se supon!a que

se les daba la libe:l::tad, porque de otro modo no podían suceder en

el derecho a otra persona. Y si los siervos e;¡:an ajenos, no era

precisa la libertad, puesto que eran considerados cqro cosas y C2.

roo consecuencia no podfan adquirir los bienes para s!, sino para

sus~ señores,porlo~qu("nsJ:-señor-a:tl'lcn:l\1:<cel-here,.'deroindJxect:o~ó-

Había un caso en que la institución de heredero hecha a un siervo

propio no ten!a lugar, hasta que declaraba un juicio anterior~

diente, y ~ste era aquél en que una dueña instituyese a su escla

vo, respecto del c:uál hubiese sospecha de adulterio oonetido con

ella, pués en este caso la institución no valdr!a hasta en la ca~

sa de adulterio se hubiera dictado sentencia.

También las personas inciertas ten!an prohibici6n para ser insti

tuidos herederos, y si la persona desconocida, despu!!ls de la ins

titución de heredero se Mofa conocida, si tSlJia valldl§iz dicha 

ins<titución. Dentro de este grupo encontramos a las siguientes 

personas incapaces para ser instit.u!dos:

al.-Los péstumoS¡
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b) .-Personas no individualizadas de manera clara en el pensamien

to del testador;

c) .-Las personas jurfcli.cas; y

d).-IoS Dioses.

Todas éstas prohibiciones desaparecieron con elE>:t1perador Justi-

mano.

Los pe5st.1.lm;)s eran aquellos que no habían nacido en el momen.to de

otorgarse el testamento. Los l?osturni sui por la situaci6n que -

ocupaban en la familia, resultaban heredes sui del causante y si

¡3ste lo nanbraba en su testamento entonces sería nulo y por otra-

_parteno_se--Sab!a~sobresu-axistencia_í"Uturai~por-lo-que~no~se-._.

pemitfa que fueran instituídos herederos, según los estrictos -

conceptos del ros CIVJ:LE. l?osteriormente en el Derecho ClásiCO 

se adrniti6 la posibilidad de instituir herederos o des.t'1eredar él. 

todos los l?ostumi l?roprii, pero /!sta refoJ::1i1a se hizo paula~

te y a través del ti~ éstos l?ostumi sui fueron recibiendo va-

l?ostumi legitirni., los hijos del testador concebidos viviendo

y nacidos despu/!s de su muerte.

POSTUMI AQUJ:LIANI, llamados as! porque la posibilidad de su

tuci6n se debió a AQUILIUS GAr..LUS. Nietos del testador nacidos

después de InUe+to éste e hijos de un hijo pre-muerto.
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"'IlEL1:;EIANI, dela_LEX IUNIAVELLE'A, nacidos despuésdelaconfee"':"'"

ci6n del test:a:mo-nto, pero antes ,de fallecer- el testador.

QUASI VELLEIANI, los descendientes del segundo grado que se con"';"

vierten en SUI, despu~s de otorgado el testamento por fallecer el

de soms irJmediato intermedio.

POSTUMI IULIANI, ésto se debió al jurista S. JUIJ:1lliOS y son aque

llos que se dan. en dos ci.rctJnstancias de las dos categorías prec:=.

.dentes, es decir, de los que nacieron y que se hicieron EEREDES -

sur después de hecho el testamento.

yo por últi.no tenemos a los l?OSTtlM! ALIENI o ~I, que no eran

HEREDES SUI, Y por lo miaro no se les penn:i.tí.a in.gtituirles, pero

el pretor: los favorecio con la EONORUM roSSESSIO, para posterior

mente en el Derecho Justin.ianeo ya fuá válida su institucion.

Ahora bién las personas inciertas son aquellas en las que el tes

tador no tiene individualmente en Sl.1 mente y que .se detenninan -

por un acontecimiento posterior, entonces aquf en este caso la -

instituci6n no es ~ida, pero por el contrario si el testador --

elige a una persona dentro de un grupo de personas perfectamente

conocidas por el testador, la institu.cion tiene plena validéz.

En reiaci6naJa~jurídicas no pod!an ser instituídas he

rederas, pero posteriormente en él Derecho Justinianeo desapare-

ci6 esta prohibici6n.
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En cuanto a las divinidades en un no ~-_._--

tuíelas, pero los Eirperadores cristianos permitieron las institu

ciones de herederos a favor de las divinidades, por ejemplo: de 

Jesucristo, de mártires o arcángeles, detel:rninando que las igle

sias en tales casos recibieran la herencia.

Después de ver quienes carecían de testarrentifaceión pasiva,abora

veros tres tipos especiales de aptitudes que en el Derecho Panano

se requerían para ser instituído heredero, que son las siguien- 

tes:

a) .-la necesaria.-Los Rcrremos consideraban a la designación de ~

redero muy importante en un testamento y por lo mismo, ésta apti-

- ~tud-TE.STIll1Et,j)rrFACTIO-pASIVA~-fUé pasivapará~dl.st:U1gulllade-la

del otorgamiento del testamento, que era la TE~.MENI'I FACI'IO p.~

TIVA. Esta aptitud debería de tenerse desde la confección del -

testamento hasta la delación, no importaba que se perdiese con -

tal de que se recuperara antes de la delación.

b) .-El ius capiendi.-Esta aptitud era requerida únicamente para 

la adquisición de la herencia y exelusiVéUtlénte en el rranento de 

la adquisición de la misma:

e) .-la aUS611cia de indignitas.-Esto se refiere a la serie de can

portamientos del heredero, por lo que se le prohibe retener váli

damente la herencia. Estos emportamientcs nos señalan siempre 

conductas delictivas y aunque no perdía su condición de heredero,



- 60 -

se le privaba de los bienes de la herencia, c;¡ue pa.sabaget1era~

te al fisco, decirnos que conservaban su condición de heredero pe

. ro únicamente para que las demás disposiciones del testarrento tu

vieran validez.

Bonfante agrupa a la figura de indignitas en:

I.-Faltas contra la persona del difunto, por ejemplo: un atentado

a la persona cuando vivía o un ataque a la dignidad o al r.onor 

del mismo;

Ir. -Un canportamiento contrario a la voluntad del de euros, cerno

por ejemplo: la destrucción de su testamento, impugnación i,rl.fund~

--da-del--testaroento,-etc~T

IrI.-COnducta ilegal del heredero, tenemos cano ejemplo: cuando 

es el cónyuge de un Iratrinonio prohibido, cano el del ~Jagistrado

con una mujer de su provincia o del tutor con su p1..ipila,etc.

Poma de institución de heredero.-I.a forma solemne de la institu-

ción es !§sta: Ticio sea heredero; y también ésta se considera - 

aprobada: l-1.ando sea heredero Ticio i pero ésta no está admitida: 

Quiero que sea heredero Ticio; y taIrbién éstas son desaprobadas 

por muchús: Instituyo heredero a Ticio; e igualmente: Hago hered~

ro. (23). '

CaTo quiera que es indigno que por causa de una vana observancia-

(23) Gayo, 2, 117.
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se invaliden los test2m1el1tos y las decisiones de los di.funtos, se

aeordlS, suprimiendo aquellos cuyo uso resulta fanttistico, no S&:l-

necesaria la observancia de detK'"J:minr:1das palab:l:as para la :il1stit~

ci6.n de heredam, ya se haga con palabras imperativas y diJ::e(::t,<:~s,

l?OJ:que no inte:t:esa que se di"gag "Hago hErmj.ero" o "Instituyo"; 0'-

quiero, o "Mando", o "Deseo", o "Sl?a". o "5em", sino que valga-

fox:rna de hablar con tal que por ella ret:Jl'Ll'!:¡;;l.Se evidente la inten-

ci6.n de la voluntad y no sean necesarias nimiedades de palabras 

que profiri6 tal vez una lengua medio muerta y ba1bucierrte.

la neces:i.dad del empleo de palabras solannes, de suerte que ten-~M

gan libre facultad, los que desean disponE''x de f>US propios bienes

para escribirlo en cualquier materia destinada a instrul11E'nto y ~

ra usar de Cllalquiera palabras. (24).

El heredero puede ser :il1stit'1l.'Ldo tanto puramente cano bajo condi-

ción; durante cierto tiempo o hasta cierto tiempo, no puede, cano

" un quinquenio después de que yo muera ", o " desde tales calen-

das o hasta tales calendas ser heredero ", el ténnino agragado, se

ordena qn.e se tenga por no puesto y que sea lo mismo que si el ~

redero hubiese sido institufdo puramente. (25).

(241 C., 6, 23,de testamentis, 15 (COnstantino).
(;25) l., 2, 14, de heredibus instituendis, 9.
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Para poder mencionar las caracterfsticas del testamento ROl'llm'lO.¡es

necesario estudiarlas desde el or:ígert del rriismo. Y as! vemos que

la instituci6n de hererlero no deber!a fa1t:ar en un testamento, es

decir, el nombramiento de uno o var:ios herederos df~ber!a ocupar «.

la primara cláusula, pu.es de lo contrario no tendl::!a vaJ.iooz, OO::=.

más de que se t:elxlr!a que hace:r: con palabras solemnes y e., latfn,

~stas exige.1C:!J'l.S fueron oIy"Udas en la O::~l1p1i.cación Justinianea y

bastaba 1ÍniC<"mleIl'C.C¡ con que la designaci6n del l1eJ:'Eo'de:ro fuese cla-

ra.

Luego también el testamento CAL.n.TIIS CCMITIIS que se haofa dos v::=.

ces al año Y por lo mismo éste t:enía bastante publicidad, por 10

que se tuvo que buscar la cliscreci6n, pero ést:eelemerrl::o empez6 a

operar en los t:estamsntos PRETORIOS.

Post:eriounente en el testamento PER AES 11'1' IJ:Bl:w.1, que era consi

derado callO una ccrrpra venta entre el testador y el heredero, Y 

como consecuencia de lo anterior, era entonces un ac'co bilateral

de voluntad de ambas partes y por 10 tanto el tes'l:arllE!l1to no se P2.

día 1l1.11ificar po:t' la voluntad de una rola de las pa:ti::es, por lo 

que se tuvo que buscar un nuevo elemento y desaparece la carpra 

venta y cano consecuencia también dt:>...saparece el acto bilab'a..xal de

voluntad, prevalece únicamente la declaraci6n 1ll1ilateral de vol~

tad y ~ta sigui6 siendo un elemento primordial en los testamen~

tos Rananos.
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. otro elemento muy .importan:teenJ.os. testamentos. RCnWIQS erael~

fonnalismo, pues era una consecuencia de la relación que existe 

entre el testamento y la muerte del testador, que trae cons:i,go ~

cierta solemnidad. También cano se trata de la Ultima voluntad 

del testaClor, ésta debe ser revestida de cierto fonnalismo y es 

aqu! en dónde interviene la solemnidad en el acto de testar, ésta

solemnidad va a variar según sea el testamentO, pl.1~scaro vinlos -

anterionnente, hay testamentos solemnes y menos solemnes.

Los intérpretesroodernos han reunido todos los elementos del tes

tamento Rcrnano Y definen al mismo de la si.gui.ente maner.a: "es un

acto unilateral y personal!simo, solemne y revocable, en él que 

contiene necesariamente la institucien de uno o varios herederos-

y pueden ordenarse adem!is otras disposiciones para que todas ten

.gan efecto después de la muerte del testador". Ahora estudiaraoos

uno por uno los elerr.eritos del testamento Rcmano:

Caro el 'castamento Rcmano era considerado un negocio jurídico unf.

lateral, se necesitaba la rn;:¡nifestacien de voluntad de una perso-

na, que era el testador.

También cano el testamento Ranano era un acto personalfsimo, el 

testador no podfa manifestar lo que era su voluntad por medio de-

un intexnlediario o de un representante, pués de lo contrario no -

tendda validéz el testamento.

EJ:a una ceraoonia solemne, porque para que tuviera validéz tenfa

que celel:.lrarse confonne a las leyes previstas por los Rcmanos y -
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C011(LV.Ü1:OS_~t:g¡:::i.,ºl:Inf:~rl'l::t?J.i1 ~J.~Cla.cl Yªa.ya;¡:ia;rs~Eie.3.la,",:

clase de 'testalr.ento.

y era revocable, porque mientras que el testador viviera ¡;:odía ~

riar su voluntad y hacer un nuevo testamento, y como consecuencia

del nuevo testamento podía anular el anterior. Y as! mismo cual

quier cosa lícita que el testador deseara lo pod.ía e.~resar en el

testamento.

Pero la disposición ll'ás :!roportante y que sin ella no podía haber

testamento, es la instituci6n de heredero, pués como vimos la ~

titución de heredero era la base y objeto del testaJ:nento Ranano.
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G).-Larevocación¡. nulidad e invalidézdelostestarrentosenel-

Derecho Rcrnano.

La revocación. -El testamento al conten& la última voluntad del -

testador, resulta ser: esencialmente revocable, pués en el caso de

que el testador descubriera que el contenido de su testamento ya

no correspondía a una l.:u.terior vollmtad suya. Por lo que podemos

decir que la revocación :implica un cart'bio en la voluntad del tes-

tador cuantas vecas lo desee, es decir, el testador puede hacer -

tantos testarrentos cano él qtli&a, pero ésto implica la invalidéz

del 'cestaulexlto hecho con a..'1terioriñ~d y cano consecC!.encia el nue-

va testamento tendría plena vaHdéz y as! sucesivamente hasta 1a-

muerte del testador. También en caso de que el testador agregara

una cláusula en la que manifestara que no modificaría ya su te~

mento, entonces d:f.cha cláusula sería nula, se -tendría por no pue!:!,

ta, peI:o ~to no quiere decir que basta para invalidar: su testa-

mento una manifestaciéSn de voluntad contraria al mismo, hecha de-

cualquier fo.rma ostel1Sible, es decir, de cualqui& forma en que -

manifiesta su voluntad.

La revocacii5n fué 'regulada de manera distinta por el ius Civile,

el Dereo.'1o Honorario y por el Derecho de Bajo Imperio.

El fomalisrro del ius Civile .establecía:

Un testaInento no puede ser revocado, si no se hace otro post&ior.

Todo testarrento posterior revoca por canp1eto, el testamento he-
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che con anterioridad al posterior (recíprocamente).

También por muy leve que fuera la m:::x:1.fficaci6n que el testador 

quisiera hacer a su ·testamento, debería hacerlas en un nuevo tes

tanento, con las fol:Il1alidades y requisitos que se requeria para 

ello y además COl: su respectiva ins·titllción de heredero, pués qu!:.

daban nulas las disposiciones del anterior testan1l.".nto. Y si el 

nuevo testamento se invalidase porque, cerno ej€!l1plo, que el here

dero instituído en el nuevo testamento se había hecho incapáz, en

éste caso no tendría validéz el anterior testamento, cerno tarrpcx::o

su insti·tución de heredero y entonces nos encont:raríaxros frente a

la figura de la SUCESION ABINI'ESI'M'O la cuál seria abierta por la

invalidéz del nuevo testalnento.

El fo:rrnalisrno en el Derecho Pretorio:

Aquí la relTOCación se prese.i1tó menos fODlialista, pués si el tes~

dor destruía las tabulas del ·testarnento o borrado la institllción

de heredero o roto los sellos, entonces en tales cases el pretor-

inteJ:pret-Bba la Lrlte..l1ción del testador y por lo tanto i:'a. 110 había

necesidad de hacer un nuevo testamento, y as! de esta manera el '"

testador otorgaba .la BONURUM POSSESSIO a los herederos ABTh'TESTA

TO, en el caso de que no hubiera un testamento anterior o si este

existía t el heredero instituído en él se le otorgaba la BONORUM 

POSSESSIO TJiBUIl.\S. En las dos BO~-oRUH :roSSESSIONES inencionadas 

con anterioridad, fueron primero, SINE RE, cedían ante la peti-

ción de herencia fonnu1.ada por el heredero institrndo en el testa

I)1eI1to averiado, el ctI1il seguía siendo heredero para el ros CIVILE
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aunque. las aver!as del testamento hacfan casi imposible probar ~

su derecl1O. La BCNORUM POSSESSIO en los herederos ABINTE:S'.mTO se

hizo COM RE, ya. antes de que Gayo escribiera sus intenciones, 00

&lto surgi() una l\XCEl?TIO oor.J: la c.'Uál rechazaba la demanda del ~

red&o testamentario; luego la BONORUM POSSESSIO SECUNDtJM TABUI1\S

del heredero insUtuído en el testamento anterior lleg6 a ser ~

bi~..n ctll-i RE, atmq,ue mSs d1f!cil, puéis ~Ó por serlo cuando el

HERES SCRIPT"0S en el testam.ento precedente era también el que lo

sería ABIN":l'ES'm.TO.

En el Derecho Justinianeo aparecen dos fonna.<; de revocaci6n que ..

son las siguientes:

-La-revocación-A.'DUD-~,-ésta-pcdfa-hacerse-pasados-diez-años-de--

ot:orgado el testmnerlto. Aquí encontramos a rl'EODOSIO Y HONORIO,

que consideraban C'.aducados los testa:men.tos a los diez años de he

chos los mismos. Esta 1."e"'vücaci()n se hacia pr~via declaración an-

te la autoridad ptiblica y t:xes tesUgos.

tamento posterior ~fecturn, pero con tal de que fuesen insU.....

tufdos en él los herooer~s ABINTE:S'.mTO, ésta disposici6n se debió

a TEOOOSIO y VALENTINO Y además fué recogida por el CORPUS JURIS.

La nulidad. -En relación a la nulidad de los testamentos tenemos 

que son aquellos que no subsisten o carecen de fuerza desde un .....

principio, y as! vemos qUe los Rananos conocían dos clases de te~

tamen.tos que no tenían fuerza desde ElU orígen, que son los si- .

guientes:
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ba nulo desde un principio porque estaba viciado por defectos de

la instituci6n de heredero, por la preterici6n de los hijos o ~

bilfu1 podía ser por la incapacidad del testador. Estos 'son defec

tos internos.

Testamentum injuStum o sea son jure factum. -Estos te-stL.."lTl\e!.1tos Son

.aquellos que habfan faltado a las solanni.dades y a las fOJ:I!1as es

tablecidas por las leyes Rcmanas, por lo que '\Te!rOS que estos tes

t.anlentos están viciados por defectos externos, por lo que resul~

han 1:::ambién nulos.

La invalid(i!z~-En relaci6n a la invalidéz de los testamentos verros

que son aquellos que hab!an sido válidos, pero que después se in

validaban. Los Rananos divid!Can a los testamentos inválidos en:-

Rotos, mitos, dest:l::lJ.!dos y rescisos.

Los test.anlentos rotos eran aquellos cuando se viciaba su derecho

y .segu!a petrnaneeiendo en el misrro estado del testador, ésta cla-.

se de test.anlentos se podía ranper de tres maneras: Por la.agna- -

ci6n, por la cuasi agnaci6n y por otro testamento posterior per

fecto.

Por la agnacioo se rcmpe en virtud del nacimien't:o de una hija o 

hijo p6stumo (entendemos por p6stumos los hijos que nacen después

de hecho el testamento), y éstos no se hubieren instituído en el-

test.anlento, por lo que a éstos hijos p6stumos se les consideraba-
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hl::reilerclS f()r~l5C)s. \3J1r=lIrlC:1ll\3J1i:c> ..~ I1ii.~Y\3J1e.:tla1'ltt.>les era,l:x::

neficioso se les tenía por nacidos y se les ponía en lugar de he-

redero, el cuál era la solemnidad interna del testamento, SINE 

QUA NON, que era su base principal y por lo tanto quedaba roto. 

Lo anterior no s610 sucedía en la agnación natural, sino tarobién

en la agnaci6n civil, pues tenemos cano ejemplo, cuarido el testa

dor arrogaba a otra persona, adoptaba a un descendiente o legiti

maba al natural, por lo que eran considerados herederos forzosos

que hadan inútil la institución de heredero en el testamento,por

lo que resultaba también roto.

Por la cuasi agnación, el testamento también se rcmpfa, pues en 

el .caso de que el nieto, por la muerte de su padre o la ernanci~

ci6n de -su padre, el nIetO pasaba a ocupar el lu9ar de su padre 

en la familia y a ser por tanto heredero suyo.

También se rarpía el testamento, por otro testamento posterior ~

che legalmente. Ulpiano dice que la voluntad del hc:mbre es lTDlda

ble hasta la mtÍerte, lo cuál sirve de base a esta disposición. 

otro caso es cuando el testador instituía en el último testamento

a alguna persona en cosa incierta y aderoás mandaba que el pr:iIner

testamento también debería valer. Aqu! se respetaba el principio

de que ninguna persona debería deIlPrir con dos testamentos y la

persona .nanbraba heredero en la cosa cierta se le consideraría ce.
roO fiduciario, el cuál debería restituir los demás biones al h~

Clero instituido en el pri.n1er testamento, pudiendo si la cosa ci~

ta en que era instituido no alcanzaba a la cuarta parte, sacarla-
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Testamento írrito. -Es aquél en que pe;¡::maneciendo el testamento- ...

en el mismo estado, se muda el del testador, 'cano sucedfa cuando

éste sufr!a la capitis disminución máxima, media y mínima. y se

gún ~10, hacilmdose siervo por la capitis disninución ro.!'l'xi

ma, el peregr:L110 po!:. la móldia y el hijo de familia por la rnf.¡,iil1a,

y puOO ni el siervo, mel peregrino y ni el hijo de familia po-

d!an hacer testamentos y edro consecuencia no se oto;¡:gaban, pero-

sin embargo 10$. otorgados. v&1idamente y que quedaban inútiles por

la capitis d:iIninución no perd!an del todo su efecto, pués el~

Ciaro podfa tener la posesiónseg(in las tablas, dada la posesión 

por el pretor, con tal de que el difunto tuviera los derechos de-

contrario el heredero instituído no podrá pedir la EONORUM POSSE

8810 SECUNOOM 'l.'AB\JL..~.

Testamento destituído.-Esaquél en que ni var!a el testamento ni

va:r!a el testador, pero en éste testamento no existe heredero, ya

sea, porque no quiera o porque no pueda aceptar la herencia a cau

sa de su muerte o porque no cumplió la condición. Por lo tanto 

en éste caso el testamentO quedaba inválido, pués faltaba la so-

la:nnidad inte:rna del testamento, cano lo es la institución de he-

redero.

Testamentos rescisos. -Son aquellos que quedaban inválidos en vir

tud de una decisión judicial, la cuál se originaba por la quere-
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l1a de inoficioso te:;ltalnen:to, la~ estudiaranos mM adelante.

Citemos ahora algunos te...'1:os que se refieren a la invalidé!!z de -

los testamentos.

El testamento, o se dice que no está hecho con arreglo a Derecho,

si faltaron las solemnidades jurídicas, o que no tiene valor al~

no, si fué preterido un hijo sometido a la patria potestad, o que

se invalida por otro testamento por el~ podrá existir un her~

dero, o por agnación de un HERES suus, o que se hace ineficáz por

no ser adida la herencia. (26).

De otra manera se invalidan tambié!!n los testamentos, ccmo cuando-

Tambié!!n por un testamento posterior jurídicamente perfecto se ha-

ce ineficáz el anterior. Y no interesa que exista o no exista al-

. gún heredero por éste testamento (anterior); pués solo se mira a

esto: o si en algún caso hubiera podido serlo. Y por ello, si a:h

guno (de los instituidos en el testan:ento posterior), o no hubie-

ra querido ser heredero, o hubiere fallecido, bié!!n en vida del 

testador o después de su muerte, antes de que adiese la herencia

sido destituído en virtud de la condici6n bajo la cuál fué i.nst::!:.

tuído heredero, en éstos casos el pater familias muere intesta-

do, porque el primer testamento no vale, invalidado por el post~

(26) o. ,28, 3, de iniusto rupto irrito facto testamento Q?APTh'I?:.
NO) •

(27) I., 2,17,quibus rnodis tes. infi:l::matur, 4.



rior, ~ .. ~~ posterior no tiene igtla.1Inentellillguna. ft1er:<:él, puesto

que por él nadie ha llegado a ser heredero. (28).

Cuando hubiera sido cortada la cinta con que fueron atadas las ~

bIas del testamento, si realmente lo hubiera cortado otro contra-

la voluntad del testador, puede pedirse la EONORDM POSSESSIO; pe

ro si lo hubiere hecho el mismo testador, no se consideran sella-

das, y, por tanto, no se puede pedir la bonorum POSSESSIO. (29).

Si el testador dijese solamente que no quería que subsistiese el-

anterior testarrento, o bien usando otras palabras expuso voluntad

contraria y esto lo hubiese manifestado bien por testigos id6- --

neos, no menos de tres bien en actuaciones, o hubiera transcurri-

causa de la voluntad contraria, caro por el trw..seurso del tian--

po.

Porque de ninguna manera toleramos que se invaliden de otro rrodo-

por el transcurso de un decenio los tesi:élJn$ntos de los muer'-..os, 

debiendo quedar canpletarnente abolidas las anteriores constituci2.

res que fueron pranulgadas sobre la invalidaci6n de los testarnen-

tos. (3D).

(28) Eod., 2
(29) D., 37, 11 de bonQrum possessione, 1,10. (UIPIANO)
(3D) c. ,6,23, de test:amentis, 27, 3-2. (JUSTlNIANO).



- 73 -

CAPITULO IIr

LA SUCESION~

A) •-Que se entiende por Sucesión Testamentaria en el Derecho Ro-

mano.

La palabra sucesión es un tét:mino muy amplio, tiene dos sentidos,

en primer lugar para designar la transmisión de un patrimonio in-

ter vivos o mortis causa; y en segundo lugar para indicar el patr.!,

-al priruer sentido, o sea, para designar la transmisión de un patri

monio mortis causa, ya que la transmisión de un patrimonio inter -

vivos no interesa a nuestro estudio. Esta transmisión del patr~

nio mortis causa pertenece típicamente a las transmisiones de ca

rácter universal, por tanto podemos definir a la SUCesión Univer--

sal mortis causa cano el conjunto de bienes materiales, créditos y

deudas que pasan en bloque de un ti-l:u1ar a otro, con excepción de

algunos derechos y deberes de carácter personalísirro, de éstas ex

cepciones tenemos cano ejemplo: las facultades derivadas del dere

cho de familia, algunos derechos reales cano el usufructo, uso y 

la habitac.i6n; algunas acciones cano ejemplo la acción de difama

ción, también derechos y deberes que se extinguen por confusié5n; y

por último futuros derechos que podrán derivarse de previos contr~

tos de mandato o de sociedad. Ahora bién, de la SUcesié5n Univer--

sal mortis causa se van a derivar dos clases de vías sucesorias, -

que son las siguientes: La sucesié5n Abintestato y la SUcesión Tes-
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. ~t.:tr:Lél. ..E:n.lc1.1?J::iIoeJ::a,I'lO~t@~to, sea la causa"..".. .

que fuere la inexistencia del rtisrno y cano consecuencia de no ha-

ber testamento la ley señala la manera en que deberían de repar-

tirse los bienes del difunto; Y en la segunda es cuando si hay -

testamento.

En el Derecho Antiguo encontrarros el testamento CALATIIS CCMITIIS

y el IN PROCINCl'tlM. El primero se. hacía ante el mismo pueblo en-

las reuniones o cernidos, dos veces al año, el dfa 24 de rrarzo y-

el 24 de mayo. Las reuniones se hacían con éste objeto y en és--

tas el Magistrado presentaba el testamento al Pueblo para que 10-

aprobaran, cano consecuencia de lo anterior éste testamento se -

consideró ley Especial, por lo que gozó de bastante publicidad.

El segundo testamento, el IN PROCINCTOM, únicamente los practica-

han los soldados antes de iniciar una batalla, los soldados po- -

dían tonar cano testigos a sus propios canpañeros de armas, ésta-

facilidad que se daba a los soldados era para evitar que partie

ran a una batalla sin antes haber ordenado su testamento.

Ambos testamentos, el CAIATIIS C<l1ITIIS y el IN PROCINCTUM, te- -

rúan el inconveniente de que no podían celebrarse en cualquier rre.
mento, pués el pr:i.mero únicamente pcdfacelebrarse dos veces al 

año, y el segundo Gnicarnente podía celebrarse antes de iniciar 

una batalla. Por lo que los Rananos buscaron la fott\1a de testar

que se hiciera en cualquier mcrne.nto, fué entonces cuando surgió 

el testamento PER AES ET LIBRAM o ~.ANCIPATORIO, se llamaba así -
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porque se efect1.1abacamouna especie de C(l..ll?RA 'VEN'.J]\~ . Este testa

mento se realizaba de la siguiente forma:

se llamaban cinco testigos ciudadanos Rananos¡ el libripende o ~

nédor de la balanza; el antestado, que era el que advertía a los

testigos que se acordasen <!e lo que iban a presenciar¡ el herede

ro, que representaba al ccmprador¡ y por- ~timo, el testador, que

representaba al vendedor de la herencia. Una vez reunidas todas

las anteriores personas, el heredero echaba una moneda a la balé!!:.

za y decía que la herencia era suya, porque, agregaba que la ha-

bfa ccrnprado con aqJ.ella moneda y peso, después el tes+--ador cedía

el derecho de la herencia al heredero, posterio:r::rnente seguía en 

_na:nbramiento que se hacía levantando las tablas selladas en alto,

que contenían la últ:ima voluntad del testador, el cuál pronuncia

ba las siguientes palabras: "OOY,LEGO,TES'lU, SmuN QUE EN ESTA E§.

TA, ID QUE EN ELLAS SE EXPRESA Y VOSOTROS CABALLEROS RC1'lANOS DAD-

TESTIMONIO DE ELLO", luego el antestado decfa a los testigos que-

se acordasen de todos los actos que acababan de presenciar.

"Existieron al principio dos clases de testamentos, pués se ha- 

cían en los canicios convocados, cuyos canicios, destinados a ha

cer testamentos, se celebraban dos veces al año, o en <5rden de ba

talla; ésto es, cuando por causa de guerra tanaban las annas¡ po!:

que PRlXINC'IUSes el ejército listo y annado. As! pués, el uno 

se hacfa en la paz y en la calma¡ el otro al salir para la bata-

lla".
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11 Se agregó después :una tercera claE¡ede testamentos, el cu.lU. se~ .

practica por el metal y la balanza. El que no había hecho testa-

mento ni en los canicios convocados, ni en 6rden de batalla, si 

le acuciaba el peligro de muerte pronta, daba por mancipatio a un

amigO su hacienda, ~to es, su patr:íroonio, expresándole lo 'que --

quería que fuese a cada uno después de sU muerte. Cuyo testamento

se llamaba PER AES El' LIBRAM, porque se hacía por una manc.ipa- --

tio ".

11 Pero aquellas dos clases de testamento cayeron en desuso, sólo-

realmente el que se hace por el metal y la balanza ha continuado-

en uso. Más ahora se ordena de manera distinta a como se salia -

hacer antiguamente. Porque antes el ccmprador del patr:íroonio 00-
- - _ ..._~ -~- _._- -- -- .~- - ----

reditario, ~to es, el que recibía del testador el patrinlonio por

mancipatio, obtenía la situación de heredero, y por ello le~

ba el testador lo que a cada uno quería que se diese despu€!s de 

su muerte; ahora, en cambio, es instituído en el testamento otro

heredero, el cuál se le deja también el encargo de los legados, y

se agrega otro comprador del patr:íroonio hereditario, por fóx:mula,

para imitación del antiguo derecho ".

"CUyo acto se lleva a cabo asf: El que hace el testamento; reuni

dos corro para las deJ!1ás mancipationes cinco testigos, ciudadanos

Rananos pCiberes; y el portador de la balanza (libripens), despu~

de escritas las tablas del testamento, mancipa a alguien, por f6!,

mula, su patrinonio, en cuyo acto el comprador del patrinlonio usa

éstas palabras: 11 Declaro que tu patrirrPnio y tu dinero están en

tu mano y mi custodia, y para que tu puedas, según la I2j Plibli-
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-
da". algunos añaden" y por ésta balanza de metal". después, con-

la moneda percute la balanza y la da al testador, C<::m:l en lugar-

del precio; después el testador, teniendo las tablas del testa

mento, dice así: "así como ésto está escrito en éstas tablas Y -

en esta cera, así doy, así lego y testo, por tanto, vosotros, 

quirites, dadrne testirronio" i y esto se llama nuncupatio¡ pués -

nuncupare es designar abiertamente; y ciertamente al testador se

considera que designa y confi:l:n1a con una. expresión general lo 

que de un modo detallado escribi6 en las tabUÚas del testarnen-

to".

"Una de las ventajas de éste testamento era que podía efectuarse

eln:ualqmerrncrnerifu y de entre: StíS- ~ta::fas, tenernos ~ era

un acto irrevocable porque para anularSe se necesitaba de la va

luntad del heredero y del testador, puesto que era un acto bila

teral. Otra desventaja era que este testamento gozaba de mucha

publicidad, por lo que algunas veces algunos herederos legítimos

salían perjudicados y éstos al verse perjudicados se vengaban -

" Poco a poco fué cambiando la práctica de éste testamento, pués

se buscaban elanentos primordiales, cano la discreci6n y la idea

de que el testamento es la manifestación unilateral de voluntad"

"Posterionnente el Emptor Fawiliae se convirti6 en albacea y a 

éste eran entregadas las tablas, las cuáles recibía cerradas, ~

tas contenían los ncrnbres de los herederos, los nCl'l'bres de los -
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legatarios y otras disposiciones sobre manumisiones, tutela o c.!:.

J:"atelª. __ :E:l_Ei:l1pt:qrE'~liªeentoncesfigurabaCOlTIOmandatario~

depositario, de manera que si éste actuaba de nté'.la fe, los here

deros tenían acción real para recuperar los bienes que tenía en-

su poder el Emptor Familiae".

"Luego vino el testamento Pretorio y aquí es dónde desaparece el

testamento PER AES E'T LIBRAM Y únicamente subsiste la dec1ara- 

ción unilateral de voluntad. El Testamento Pretorio se inc1ina-

ba por la sinplicidad de las formas, pués el pretor únicamente,

requería del sello signatorio de siete testigos en las tablas 

dónde había quedado consignada la última voluntad, pués desde la

época republicana el pretor se declaró dispuesto a otorgar la 

bonorum possessio a las personas indicadas en el tabulae forma--

~ -aa..; Por er testéldcír y los siete tes~gos. Luego en la época de

Antonino Pio, los herederos legítimos, según el ros CIVILE, po

dían reclamar sus derechos aludiendo que el testamento era in"!
lido, por faltar la mancipatio, y en él¡;ta época se permitió 0.1

pre-tor rechazar tales reclamaciones de los herederos del ros Cl.

VILE, por medio de la EXCEPTIO DOL!, concedida a los herederos-

indicados en el testamento Pretorio. (1).

Más dichas fonnas de testamento se referían al ros CIVILE. Poste

rionnente fué introducida por el edicto del pretor otra forma 

de hacer testamento, pués por el ros HONORARItJM no se requería-

ninguna mancipatio, sino que bastaban los sellos de los siete 

testigos, siendo así que para el ros CIVILE los sellos de los -

testigos no eran necesarios. (2).

(1) Gallo., 2,101-104

(2) r., 2,10, de testamentis ordinariis.
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Aún cuando para el ros CIVILE no valga el testamento en caso de-

faJ.~1.ól.Il1éll1~i.~:ti.oc1<al ~:tJ::iIrQI1;i.º h~ed.itarj'.Q~olassolemnida..,

des oraJes (nuncupatio), si el testarnento -es'!:&. sellado con los -

sellos de no menos de siete testigos ciudadanos rcrnanos, se con-

cede la bonorum possessio. (3).

se considera que supera en la solemnidad a tedos los testamerrtos

el que, incluído en la mera fidelidad de la oficina iITperial de

súplicas, entre tantas nobles y honorables personas, obtiene ad~

más el conocimiento del Príncipe. Pués así corro esta seguro el 

que en el protocolo de cüalquier Juez o Magistrado municiapleso

al oido de inteligencia privada dió a conocer la última disposi-

ción de su volUntad, as! tampoco se discutirá nunca respecto a 

la sucesión del que sucede mediante nosotros y con todo el dere

ero que a nUestras oficinas ha -sido atribuído (4).

Después siguió otro test-.arnento en la época de Teodosio Ir y Va-

lentiniano IrI, Y además fué muy popular, nos referimos al tes~

mento TRIPARTITO, el cuál se car.ponía de tres partes: el texto -

la subscriptio de siete testigos; y los sellos de los siete tes-

tigos, sobre el testamento cerrado y plegado. Este testamento 

deber:La. hacerse en un sólo acto, sin que hubiera interrupciones.

~ cuando paulatinamente, tanto por la costumbre de los hanbres

corro por enmiendas de las constituciones, canenzó en un acuerdo-

el ros CIVILE y el PRAEl'ORIUM, se estableci6 que los sellos a -

(3) Ulpiano,Regl., 28, 6
(4) C., 6, 23,de testarnentis, 19,pr.-l (Honorio y Teodosio).
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los testamentos del edicto del pretor se :ilnpusieron taiubién en -

de tiert'g?O, lo que en cierto Irodo era exigido por -

el ros CIVILE y con asistencia de siete testigos y con sus subs

criptiones, lo que M introducido por las constituciones; para

que aparezca que estas nonnas son de triple odgen, puesto que 

los testigos y su presencia en unJSÓlo tracto de tiempo para 1a

celebraci& del testamento, proceden del ros CIVILE, las subs- -

crip""t-iones del testador y los testigos se añaden por la obse:i::v~

cia de las sagradas constituciones, y los séllos y el número de

testigos por el edicto del pretor. (51.

se debe testar en una sola unidad de acto; y se da una sola uni

dad cuando no se entremezcla en el testamento ningún acto ajeno;

P9~ _s;;t I*l_ h:!.cierEL_algo-referenteaLtestamento;e1-testamento

no se vicia. (6).

(5) l., 2, 10, de testamentis ordinandis, 3
(6) Eod., 21, 3. (Ulpianol.
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B) .-Adquisición de la herencia en el Derecho Ramano.

Para estudiar ésta figura es neCesario que vearros las clases de

herederos, pués la adquisición de la herencia va a ser seg\Ín sea

la clase de heredero, ahora bién las clases de herederos son las

siguientes: heredero necesario, herederos suyos y necesarios i y 

por últino los herederos voluntarios.

Herederos necesarios.-SOn aquellos que están obligados a adir la

herencia y por lo tanto están obligados a ser herederos quieran o

no. Esta obligatoriedad se derivaba de que las personas designa

das herederos se encontraban bajo el dcminio del testador, y es 

aquí en dónde encontramos a los siervos, pues por el hecho de es

t:ar !='ajo _~<!cminio §.el:t,estadorLestqbarU2.Q:t.igados_a_aceptarhe

rencia, "pero ésto no quería decir que se les diera la libertad. 

La razón por la que se instituía a estas perSOJ:l..as cano heredercs

necesarios era la de evitar que a un oprimido en deudas se le Ir~

charo. su nanbre después de su Im.1erte. También para atenuar el rf.

gor de la Ley que recaía sobre el siervo, se le concedió el BENE

FICIOM 8EPARATIONI8 <beneficio de separación de bienes) 1 para r~

ponder de las deudas de la sucesión únicamente con el activo her~

ditario, pero para adquirir éste beneficio necesitaba la respect.f.

va autorizaci6n, pués los bienes que el siervo instituído adqui

riese dLspués de vendidos por los acreedores, los bienes del di.-

funto, eran responsables a las deudas que no hubiese alcanzado a

pagar el siervo, pero siempre y cuando ésos bienes que r.a.ya adquf.

rido el siervo no provinieren de la herencia. a}.

(7) Inst., II, 19. 1.
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Herederos suyos y necesarios. -SOn aquellas personas que están ~

jetasa.la.pot:eSl:ad ~ata"delpater .famIHay que "sehacen'"
sui iuris a su muerte. A estos herederos el testador estaba - -

obligado a instituir o desheredar expresamente. Estos recibían

el ncmbre de suyos, porque eran herederos forzosos y desde antes

que muriera el teJ:;".:.ador, ya eran dueños futuros de los bienes -

del testador, de modo que la adquisición era considerada cano -

una Continuación del dcrninio de dich..os bienes. En esta clase de

herederos encontrarros a los hijos constituídos a la muerte del 

testador, bajo su potestad. Y eran necesarios porque no p::x1ían-

repudiar la herenCia, y ésta se transmitía :ilnperativamente, de -

ple.'10 derecho. Esta clase de heredero, cano heredero necesario,

estaba obligado también al pago de las deudas hereditarias más -

allá del activo de la sucesión, ello le motivaba ªeriqª-pgdJli:-
-"._.~.~~.~ ~~,.~' ~._~-_ ..~-~ ...~'"~---~"'-~~ ._.~-~,-~-,.,-~

cios en el caso de una sucesión en que el activo fuese superado-

por el pasivo. Por lo que el pretor les otorgaba a los hijos el

beneficio de abstenerse (rus ABSTINENDI). (a)., o sea de privar-

se de la herencia sin que necesi-taren autorización del Vagistra-

do. Para ejercitar este beneficio de abstenerse bastaba tan 00-

lo con que no se mezclara con los bienes del difunto, Y adarás -

este beneficio que tenían los hijos, quitaba las posibilidades -

para que los acreedores del difunto les reclamaran a éstos, 10 -

cual no ocurría con los siervos, pués aunque l¡pbiesen obtenido 

el beneficio de separación de bienes, tenían la obligación de

responder a las reclamaciones que les hicieren los acreedores

del difunto, en virL-ud del testamento y de la herencia,pero úni

camente responderían hasta dónde alcance la herencia.

(S) Dig., XXIX, 2, 12.
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En· relaci6n al beneficio de abstenci6n vamos a distinguir dos ~

. do el hijo es.~. Y así veros que en el primer caso, cuan

do el hijo es púbero y para que pudiera usar éste beneficio era 

necesario que no se hubiese mezclado con la herencia; y en el se

gundo caso, cuando el hijo es impúbero, sie:rpre le correspondía 

el beneficio de abstenerse, se haya mezclado o no con la heren- -

Heredex;os voluntarios.-SOn aquellos que tienen opci6n de aceptar

o repudiar la herencia. Dé manera que se consideraban herederos

eJct:raños a los I!1ismos hijos en el momento en que ya estaban eman

oipados, caro también el esclavo instituido y manumitido después

de hec~ª-~ tes~to. El_mani,festarse_.~edero~año acarr~

ba la aceptacii5n de la herencia, la cual podía ser de dos fonnas:

De hecho Y de palabra.

La aceptaci6n de hecho era cuando el heredero eJct:raño administra

ba los bienes, cultivaba los campos, pagando deudas del difunto y

cualquier otra actividad sat'.ejante, pero era necesario que no hu

biera protesta por parte del heredero, para que nO se le tuviera

como tal, pUés de lo contrario sería considerado cano gestor de 

negocios.

La aceptaci6n de palabra era 11 un acto legítimo por el cuál el ~

redero inStituído declaraba su voluntad de tanar le1. herencia, la

cual adquiría por el misno modo ", aquí vemos que el elenm.to - 

principal era la voluntad, por lo que las personas que carec!an -
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de ella, requerían la intervenci6n del padre, tutoro curador.En

él Derecho antiguo los hijos de familia necesitaban el consenti

miento del padre, puesto que la herencia era para éstos. En el 

Derecho nuevo cuando el padre se opusiera a que el hijo aceptara

la herencia, el hijo la podía aceptar, pero siempre y cuando el -

padre no justificara la raz6n por la cual se oponía, entonces - 

aquí la herencia consti-tuía un peculio adventicio extraordinario.

La aceptaci6n de la herencia tenía que hacerse en su totalidad y

no se permitia que lo hiciese por partes, puesto que no se quería

que el testador muriera parte testado y la otra parte intestado.

I

El heredero voluntario adquiere la herencia desde que se hace la-

adici6n respectiva, aún cuando la ley le dá efectos retroactivos-

La aceptacioo de la herencia transfería el dcrn.inio de la misma y-

para la posesi6n era necesario un acto corporal, o sea, el anirmls

y el corpus. La aceptaci6n por ser un acto legítimo no se podría

hacer por medio de procurador, ni condicionalmente, ni desde - -

cierto o hasta cierto Ma, pues no admit1a ninguna modificaci6n.-

Cano la aceptación de la herencia era un acto legítimo, transfe

ría el daninio de la misma y entonces el heredero pasaba a ocu-

par el lugar del testador, por lo que el heredero debería cumplir

con todas las obligaciones del difunto.
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e) .-Qt~ es la herencia en el Derecho Bm.ano.

Bis .

En -.'I!l Derecho Romano antiguo, no fué J¿;l. ley la que garantizó el 

canienzo del derecho de propiedad, fué la religión. El campo de

cada familia rar.ana se encontraba bajo las miradas de las di.vini

dades dar~sticas que velaban por él. cada campo debería de estar

rooeado de ma banda de tien:-a de varios pies de ancho, la Cl.l.al 

debería de penranecer inculta y no debería de ser tocada por el 

arado, é6t:o se hacía con el fin de separar el cmnpo de una fami

tia con los dEmás pertenecientes a las otras familias. ES1:a reli

gi& ordenaba aislar el dcmicilio y tamién la sepultura, prescr!

bía también que el hog'ar estuviese fijo en el suelo y que la tum

}:?"u'1,(:LfJiE¿:¡:a dE;)stJ:'],l!d.a._ni tJ:'asladada. __~,ediante~Lhc<;L~ ~ti:lbl:~

y la sepultur'd pet:manente, la familia to:nó posesiónde1 suelo, la

tierra qued/5 en cierto sentido :ímbuída y penetrada por la reli- 

9i6n del hog'ar y de los antep3saClos.

El culto de una familia estaba mt:í:It1aIrente ligado a la propiedad

de la migna familia, pués no se podía adquirir la propiedad sin 

el culto, ni el culto sin la propiedad, por lo que nos darnos cuE!!l

ta de que los bienes y el culto de cada familia eran insepara- 

bIes, y que el cuidado de los sacrificios correspondía siempre a

aquél a quien le tocaba la herencia.

De éste principio han emanado ·tedas las reglas del derecho de suc~

si6n entre los antiguos. La primera es que, siendo la religi6n d2.

miástica hereditaria de varón a varón, la propiedad también 10 es.

caro el hijo es continuador natural y obligado del culto, también-
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hereda los bienes. Así encontramos la regulaci6n sobre la heren

cia,regulaci6n que se deriva de las creencias y de la religi6n -

del hambre. El hijo hereda con pleno derecho, "ipso jure heres 

e.v;:istit", es también heredero necesario, no tiene que aceptar ni

rechazar la herencia. La continuación de la propiedad, cano la 

del culto, es pa:ca él tanto una obligación cano un derecho. Quié

ralo o no, la sucesión le incumbe, sea 10 que sea, aún con sus 

cargas y deudas • El beneficio de inventario y el l::eneficio ~e 

absl:enci6n en un principio no se admitieron para el hijo, ¡;:ero -

posteriormente se introdujeron.

Entre el padre y el hijo no existía ni donaci6n ni legados, y ni

mu!:a:ción de propiedad. Había simplemente continuación, "morte ~

rentis_continuator-dcminiumll f ya en- vida-del- padre, -el--h:i:jo-era .

copropietario del campo Y de la casa. "Vivo qucque patre douinius

existiroatur" •

Para tener una idea exacta de la herencia entre los antiguos, no

hay representarse una fortuna caro pasando de una mano a otra. La

fortuna. es inmóvil, cerno ~l l1..ogar y la b.lITlba a que es+---á asociada.

Es el hcmbre quien pasa. Es el hambre quien, a medida que la fa

milia se prolonga en sus generaciones, llega a la hora zrarcada ~

ra proseguir el culto Y tallar posesión del dcminio.

La religi6n dcméstica 5610 podía propagarse por la generaci6n. El

padre dándole la vida al hijo, le daba al mismo tianpa su creen

cia, su culto, el derecho de alimentar el hogar, de ofrecer la 00
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mida fúnebre, y de pronunciar lasl:6nnulas de oración. La gene-

"'Q'~"''''U e:stablE~Ia un lazo misterioso entre el hijo que nacía a la

vida Y todos los Dioses de la· familia. Pe:ro hay que observar una

particularidad de que la religión danéstica sólo se propagaba de

variSn a var6n, procai'l.a &to, sin duda, de la idea que los han- 

brea se forjaban de la generaci6n, yde la creencia de que el po

der reproductor resid1a. a'tclusivamente en el padre. Pués se pen

saba que el padre posa:ta el principio misterioso del ser y que 

triIDSl'ít!a la chispa de la vida. Esto originó la regla de que el

culto dc::m&ticopa..~ sistq?re de varon a varéin, y de que la mu

jer solo partici,pase" en (§1 por mediación de su padre o de su e5P2.

so; la hija no era apta para continuar la religión paterna, pu&

al casarse renunciaba a la religión de su padre y adoptaba. la re

!!gf/Sn .~ su mal,l:'ido•.. J2;í,-ª!, pª.c1rELdejasELbiene~'Liil~lél.~hija, la p~.

piedad se separaría del culto, Y ésto era inadmisible. La hija 

solo figuraría en el número de herederos naturales cuando se en

contraba bajo la pot~st.ad del padre, en el memento de IlOrir éste,

pero bajo ciertas condiciones, pués. jarrJ!is podría disponer de lo 

que le había heredado, podemos ~:Lr que únicamente gozaba del 

usufruc...to de los bienes! pu(§s carec!a del derech..o de testar, a:mo

tampoco pod!a enajenar sin autorización de su heo:oano o de sus 

agnados.
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D) .-Beneficios a favor de 10::¡tleJ:§C1Egc>s.

Son los siguientes: Derecho de deliberar y beneficio de inventa-

rio.

Derecho de deliberar es el ti.empo que concede la ~y al heredero,

para que investigue todo lo que crea conveniente y detennine ya -

conociendo la situaci6n que ay.iS'te, si le conviene aceptar o ""'~

diar la herencia. Este beneficio se concedía tanto a los herede-

ros extraños cano a los herederos suyos.

En relaci6n a la duración del tiempo para decidirse en aceptar o -

repudiar la herencia, segCm la legislación del Emperador Justinia-

no, había dos clases de ténuinos: el concedido~ el Magistrado,_-
~._-~.__._-- ._---,,-~ ._._.~ ~----,-----~-~---'~-' -_.-

que era de nueve :meses a partir del d'Ca de la concesión; y el con-

cedido por el pfincipe, que era de un año. El término debería de-

ser solicitado por el interesado. Y en el caso de que se pasara -

el ténuino, se consideraba que se había aceptado o repudiado la ~

rencia, cuardo se consideraba renunciada la herencia era necesario

que los que prcmovían la dec1araci6n de que si se aceptaba o no, -

fueran las personas llamadas a la sucesión en defecto del herede-

ro, w.niendo lugar el caso contrario, si éstos eran los legatarios

o acreedores.

Justiniano estableai6 que si los herederos m::>rfan dentro del año 

en que tenían conocimiento de haber sido instituídos o antes de ~

berse cumplido el ténnino para deliberar si aceptaban o repudiaban

la herencia, sus sucesores podían aceptar la herencia en el tianpo
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que restaba para que se cumpliera el ténnino.

El beneficio de inventario consistía en la solemne escritura que

se hacfa de los bienes del difunto. Este beneficio consistía en

que los que aceptaban la herencia únicamente estaban obligados a

responder a las ¿::eudas del difunto hasta dónde alcanzace los bie

nes hereditarios.

Para cualquier efecto a que pudiera dar lugar se deberfa hacer un

inventario, bajo las reglas establecidas, o sea, de la manera si

guiente:

El inventario debería de empezarse 'a los treinta días de que el ~

-redero--se-enter6-de- SU-LYlStitución -y-debería-tenl1inarse-a -losse-

senta días, pero a lo anterior había una e.'Ccepción, es decir, que

se podfa prorrogar hasta por un año el inventario, cuando el here

dero estaba ausente o cuando la herencia era l'llüj' cualitiosa, éstas

disposiciones fa'lt"Orecían a los intereses de los acreedores. El in

ventario debería de hacerse ante el TABULU\RIUS y previamente se -

citaría a l<l!'l p:>rsanas Ll'ltere...=r'l",s o en caso de a.use..'1cia de éstas,

ante tres testigos sin malos antecedentes i después el inventario 

debería de ser fllmado por el TABUI.J.ARIUS y por el heredero, en ~

so de que el heredero no supiera, un segundo TABULIARIUS lo poc'lfa

signar y finnar por él.

Los efectos que producía el beneficio de inventario eran que 0010

quedaba obligado el heredero que bajo su beneficio aceptaba, a cu

brir las deudas a los acreedores hereditarios, hasta donde alcanza



- 89 -

cen los bienes hereditarios.

El beneficio de inventario :impedía que se confundieran los bienes

hereditarios con los bienes propios del heredero, de manera que 

si él testador, había dejado deudas, el heredero pedía pagarlas 

con lo que hubi€:,:¡e y en las eJ;,"'¡)ecies que consistiera, en ("-aso d~

no haber dinero.

El heredero para efectuar los pagos únicamente se deber!a basar 

en la ~poca de presentaci.6n de los acreedores y no tcrnarfa en - 

cuenta a los acreedores con dE'Iecho de preferencia o con derecho

preferente que se presentasen después de distribuída la herencia.

-El-i..'1ventario que- se hicierasinninguna-fbíIrlCiIiClaCJ. 'el s]n -obser

var los requisitos establecidos para ello, no tend:r.!a ningún efes.

'te legal, sería uniCame11l:e un sirople apuntamiento.

Ahora bi~, el derecho de deliberar y el beneficio de inventario,

podían usarse alternativamente.
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E) .-Las acciones del heredero.

Aquí veros que mw dos acciones del heredero en el Derecho Rcmano

que 1301"1 las siguientes: La querella de inoficioso testamento y la

acciíSn ad suplementum.

Los ~s dabal:l el I'lQI.ore de querella de inoficioso testamento

a la ac.ci6..n de la que er'<!.!1 titulares las personas injustamente 

de1!lhell':e~JaI'l:, part". rescindir el testamento, por lo que ~sta ac- 

ci6n invalidaría al testamento.

ron querella y 00 acci6n, ya que la acción la utilizaban-

~~en~!: los ex~os;X.la ~ab~~~ere~.~~égi~t:E:!s~ de

riva de CQI\Wll:RI, que aplicaban en el lugar de AGERE a las recla

maci.ones hiY.Jhas entre los parientes, y el ténnino de inoficioso,

porque los oo1eficios se ejercfan respecto de los extraños, más 

los oficios, entre aquellos a quienes los vínculos de sangre ind~

cen a SO<X)I'rerse.

Él testamento inoficioso lo define Paulo de la siguiente mane:r:a:

"Es ~l en.que se falta a los deberes de afecciíSn que deben te

ner los que están íntimamente unidos por los vínculos de sangre".

El fun.damento de la querella de inoficioso testamento se encuen

tra en la suposiciíSn de que el testador privara. de la herencia a

sus descendientes por capricho, y que por lo tanto el testador no

se encontraba en pleno uso de sus facultades intelecl-ua1es y para
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Las personas que podían hacer uso de la querella de inoficioso 

testamento son las siguientes: son aquellas que eran desheredadas

injustamente, entre las que se encontraban los ascendientes y heE.

manos de padre y madre, cuando se les pospon!a una persona torpe.

La querella de inoficioso testamento no podía ejercitarse, sim.

pre que hubiese el recurso ordinario de nulidad, cano por ejem- 

plo: si los hijos fuesen preteridos o injustamente desheredados,

pués ambos testamentos serían nulos IPSO Jti'RE, Y por 10 tanto no

necesitarfan rescindirse, puesto que la recisi6n debe de recaer 

sobre algo válido. caro tampoco se puede ejercitar la querella 

aefuo:fJ.CiosO ~testarnéntCí-C'Jando~se les ~ deja~pa:rte ~éi.e la hei-ei1ciá,

pero es necesario que sea cano parte de la herencia y no cano~

das ni fideiccrnisos, pues es en tal caso que podrían ejercitar la

accién ad suplementum, que tiene por objeto que se les canpletase

lo que les faltase del resto de la herencia.

Ahora vererros las diferencias que existen entre la querella de 

inoficioso testamento y la acción ad suplementum, en realidad a 

su duraci.l5n, a su tramitación y a su renuncia. En relación a su

duración, la querella de inoficioso testamento dura cinco años; y

la acción ad suplanentum dura generalmente treinta años; en lo 

que se refiere a su trarr.itación la acción ad suplementum pasa a 

los herederos aún cuando no se haya preparado, lo cuál no sucede

en la querella de inoficioso testamento; y en relacién a la ren~
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cia. L~qu~~c1!':LinQfici.oso.testamentopuede renunciarse .tác;i

tamente o por hechos; y la accie5n ad suplanentum para su renuncia

se requiere de una escritura para que la misma sea válida.

Atendiendo lo anterior vanos que no se puede ejercitar la quere

lla de inoficioso testamento, cuando el desheredado haya aprobado

el testamento del difu.'I'l.to, expresa {5 tácitamente, ya sea por me

dio de otra persona o por él mismo. Sin embargo si. se podría - 

ejercitar, si la aprobaciÍSn tácita la hiciera otra persona a nom

bre del heredero por raz6n de su oficio, cerno si. se tratara por 

ejemplo, de la aceptac.i15n de una ntal'lda hecha por el tutor en nom

bre de su pupilo, lo cuál no serfa reconocimiento expreso ni tác!

te del testamento inoficioso.

Tampoco se podrá e."l.tablar la querella de inoficioso testamento 

cuando fallece el agraviado antes de~deducirla, pués esta acci6n

solo pasa a los herederos en el caso de que se hubiere entablado

por el que suP:i{5 la désheredaci6n, sin que empiece a correr el 

~o en ellos, pu~s los cinco años se cuentan desele la adici6n

de la herencia por el instituído en el testamento inoficioso.

Este recurso debe entablarse contra el heredero o contra el que 

ocupe su lugar y tanto al uno cerno al otro les co~esponde probar

la justicia de la causa de la desheredaci6n negada por el desher~

dado, puesto que siendo aquella una pena de culpa, no puede irnpo

nerse hasta que ~sta haya sido probada.
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La querella de inoficioso testamento hacfa e:.tttElel~ ~¡:>l:<.!~11:()

Clara rescindido totalmente y Justiniano en su novela 115, estable

cie> que 1inicamente se anulase la institución de heredero y que -

las danás disposiciones se realizaran.



I. -La palabra testamento tal y cano la definen las Instituciones

Justinianeas, tc;rra su orígen de TESTATIS .NENTIS, lo cual quiere 

decir, "Testimonio de la voluntad", nuestra legislación recoge el

significado de testamento tal Y cano es.

lI.-Las definiciones de Ulpiano y Nodestino y otros más en rela

ci6n al testamento Romano, no fueron muy precisos, aunque terúan

la idea, pero como dije anteriormente las expresaron en una fonra

bastante vaga. En cambio en nuestra legislación tenemos la defi

nición del testamento, y nos damos cuenta que es la misma idea -

que la de los juristas Rananos, pero con más precisión en los el~

--mentos que caracterizan·el-testarnenfu~ Ei.deráS-de que -se lrEC[iza 

la técnica jurídica que es muy importante y necesaria. lIrt. 1295

C.C. fI Testamento es un acto personalfsilno, re;..'OCable y libre, 

por el cuál una persona capáz dispone de sus bienes y derechos y

declara o cumple deberes para después de su muerte 11 •

lIr.-La clasificación de los test.amentos en cuanto a su fOIIna en

el Derecho Mexicano, es muy s:imi.lar o semejante a la clasifica- 

ción de los testamentos en el Derecho Rcmano, pués los Raranos ~

maron cano base para hacer tal clasificación la circunstancia en

que se hacía el testamento y de acuerdo a esa circunstancia se d~

firúa o establecía que solannidad deJ:ería revestir el tes'l:amento,

y así de esta manera la clasificación de los testamentos en el ~

recho Ranano pas6 a nuestra legislación claro está con las refor

mas y cambios que exige nuestra Sociedad y nuestra época. Arts. -
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1499, 1500 Y 1501 del Código Civil.

IV.-En relaci6n a la prohibición para ser testigos, los Rananos..

tenían dos clasificaciones: en la pr:i.me:ra contenfa a las perso..

nas que 't::enían prohibic:í.6n absoluta y en la segunda a las perso

nas que tenían prohibicié5n relativa. Nuestra legislaci6n va a 

recoger ambas clasificaciones, fusionándolas en una sola y des-

cartando las prohibiciones que por razones de nuestra época y de

nuestra SOCiedad no son aplicables.

Art. 1502 C.C. 11 No pueden ser testigos del testamento 11

I.-!es amanuenses del Notario que 10 autorice;

II.-!es menores de diez y seis años,

III. -!es que no estén en su sano juicio

IV.-Los ciegos, sordos o mudos;

V.-Los que no entiendan el idicrna que habla el testador;

VI.-los ~ederos o legatarios; sus descendientes, ascendientes,-

c6nyuge o he.r:ma.no. El concurso 'como testigo de una de las perso

nas a que se reUere ésta fracción, sólo produce como efecto la n~

lidad de la disposición que beneficie a ella o a sus mencionados 

parien'ces ;
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.VII. ~IDsque_hayan.sido·. condenados .porel ..de1ito·de·· falsedad.

V. -En el Derecho RanarJo los Gnicos que tenían testamentifacción -

activa eran los ciudadanos Rananos, y eYistía una relación de~

sonas que carecían de esa facultad, cano son los siguientes: IDs-

siervos, peregrinos, prisioneros de guerra; hijos de familia, la-

mujer en un principio, pero posterionnente se le concedió eSEt fa-

cultad, los furiosos y mentecatos, también concedida en un inter-

valo de lucidéz; los impúberos, los sordanudos, sierrpre que arr.l::os

defectos concurran en una miS!l'a persona, y los reos de lesa rnaj~

tad. Nuestra legislacioo tcrcIÓ carro base esa relación y descart6-

las que no son aplicables en nuestra época y a nuestra sociedad,y

Gnicamente dejó consignadas las. siguientes incapacidades: Los rne-

nares que no han cumplido diez y seis años de edad, ya sean hcrn-

bres y los que habi1:tkil o accidentalmente 110 disfrutan de su ca

bal juicio. Tambiffil es válido el testamento hecho por un demente

en un intervalo de lucidéz, siempre y cuando el tutor o la farni-

lía de éste, presente una solicitud al juez que corresponda, el 

cuál naubrara dos médicos de preferencia especialistas en la ma~

ria, para que examine y dictaminen el estado mental del testador,

y el juez deberá canprobar su estado de capacidad, se hará acta -

faDmal del reconocimiento. Arta. 1305, 1306, 1307, 1308 Y 1309 de

nuestro Código Civil.

VI. -En relación a la capacidad para heredar, p::lCOs conceptos 11OS-

ha heredado el Derecho Ranano, pués muchos de éstos se r.can desCélE.

tado por razones de diferencia de é¡;ocas y porque ambas Socieda-
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des son diferentes.

que todos los ciudadanos Rmanos tenían capacidad para heredar, Y

así vemos que en nuestra legislación contarnos con una regla sar.e

jante a la de los Ra!lanos " Tcx:1os los habitantes del Distrito y 

de los Territorios Fee.erales, de cualquiera edad que sean, tienen

capacidad para heredar, ••••• "

También en P.ana, los p6stumos en un principio carecían de la ca~

cidad para heredar, pero posteriormente la adquirieron paulatina

mente, y en relación a lo anterior en nuestra legislación encon

trarnos 10 siguiente: Art. 1314 C.C. " Son incapaces de adquirir 

por testarr.ento o por intestado, a causa de falta de personalidad,

10 que no estén concebidos al tiempo de la muerte del autor de la

-herencia,-o-los--concebidos-ettaI1..do-nosean-via5Ies; Conforme 0.-10

dispuesto en el artículo 337 ".; Art. 337 C.C. " Para los efectos

legales, solo se reputa nacido el feto que, desprer.dido enter~

te del seno materl1..Q, vive veinticuatro horas o es presentado vivo

al Registro Civil. Faltando alguna de éstas circunstancias, nun

ca ni nadie podrá entablar demanda sobre la paternidad "

En Roma se podía perder la capacidad para heredar, cuando se pre

sentaba la figura de indignitas, que eran una serie de car:porta

mientos con conductas delictivaS, irnroralel:,ve incorrectas para -

con el dif~to. Ponfante agrupa la figura de indignitas en tres:

a) .-Faltas contra la persona del difunto; bl' Un canportamiento -

contrario a la voluntad del de euros; y c) .-conducta ilegal del 

heredero. y así tenemos que en nuestra legislación también se -'--
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puede peroer. la capacidad para heredar por diferentes motivos, ce-

mo son los siguientes: Falta de personalidad, Delito, Presunción

de influencia contraria a la libertad del testador o a la ve:rdad

o integridad del testamimtO¡ Falta de reciprocidad internaci.onal¡

Utilidad PGblica¡ y renuncia o reooción de algún cargo conferido-

en eJ. testamento.

VIl.-En relaci6n a las caractedsticas del testamento Ranano, los

int&pretes modernos han definido al testamento Ranano, mencion"!l

do los elementos caracterfsticos del mismo, y que dice así: Tes~

mento es un acto unilateral y personal!s.im::l, solemne y revocable,

en el que contiene necesariamente las instituciones de uno o va-
"

rios herederos y pueden ordenarse además otras disposiciones para

-que-todas~tengan-efecto·después-de-·la-IrnJe.."'"'te-del~testador•..~En·"-·

nuestra legislacieln tenemos la definición de testamento, que cu~

ta con los elementos característicos del testamento, mismo que ~

.racterizabaIl al testamento en el Derecho Rcmano, por lo que pode-

mos decir, que, nuestros legisladores tanaron como base los ele-

mentos que caracterizaban el testamento Ranano para la elabora- -

tras legisladores interpretaron estos elementos, pues en el Dere

chq Fanano no hubo una definición precisa del testamento Ranano.··

Art. 1295 C.C. fI Testamento es un acto personal.tsimo, revocable y

libre, por el cual una persona capáz dispone de sus bienes y d~

ches y de clara o cumple deberes para después de su IrnJerte f1.

VIII.-En Rana, la revocación representaba. una figura jurídica muy
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.... in'p:::>rtante-y.necesaria en el Testamento-Rcrnanoi ·puési:n1pliC<ili<iuri

cambio en la voluntad del testador, por lo que el testamento al 

contener la última voluntad del testador, resultaba ser un acto 

esencialmente revocable: Cano también en el caso de que el testa- .

dor agregara una cláusuJ.a en la que manifestara que no IIOdifica

ría ya su testamento, entonces dicha cláusula sería nula¡ como 

también por 1nU'L leve que fuera la modificaci&. que el testadcn:: 

quisiera hacer a su testamento, debería hacerlas en un nuevo tes

t..amento, con las fonnalidades y requisitos que se requerían para

ello y además con su respectiva institucie5n de heredero, pues qu~

tos conceptos de la revocación se sobrepusieron al transcurso del

tiempo Y quedaron consignadas en nuestra legislación, cano lo de-

IllOstram::JS en los siguientes artículos: El Arto 1295 CoCo ,conside-

re a la revocación corno un elemento esencial del testamentoo ,Arto

1493 CoCo que establece la nulidad de la renuncia de revocar el 

tesf::a1rentoo, arto 1494 CoCo ,que establece que la revocación del 

testamento anterior se produce mediante el posterior perfecto, 

reuniendo todas las características legales para su validéz¡ Arto

367 C.Co ,establece que la revocación no produce efectos acerca -

del reconoc:iltliento de hijos nacidos fuera del matrimonio, a lo ~

terior podenns agregar que el testamento solo es revocable en - 

cuanto a sus efectos patrimoniales¡ Arto 1495 CoCo establece que

la revocación produce sus efectos aunque el se<;¡Undo caduque por -

incapacidad o renuncia del heredero o legatario nuevamente ncmbr!

do, Arto 1496 C.C., "El testamento anterior recobrará, no obstan-

te , su fuerza, si el testador, revocau<ilo el posterior, declara -

ser su voluntad que el prllnero subsista "o
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-En re1ación-alanulidad,·- ronmuyp'ccos·conceptosqueoosha·her~

dado el Derecho Ranano. Fués la nulidad del testamento se pres~

taba cuando se viciaba la voluntad del testador y en nuestra le-

gislaci&. la nulidad tambi&1 se relaciona. con la voluntad viciada

por diferentes motivos, cano el e:o::or, dolo, violencia, lesi&. o-

incapacidad de cualquiera de. los autores del acto.

IX.-En el Derecho Banano, la instituci6n de heredero era mucho -

muy .importante Y necesaria, pues era el pri""lcipio y fundamento 

del tesl:amento Romano, por lo que resultaba ser la solemnidad ~

cuando el heredero ncrnbrado en el misrro era incapáz de heredar. -

En nuestra legislación 00 sucede lo mismo, pues el testamento - -

oto:rgado legal.rnente es válido, aunque no contenga insi;:ituci&. de

heredero y aunque el nombrado 00 acepte la herencia o sea incapáz

de heredar, teniéndose que ct:n:rplir las danás disposiciones testa

mentarias que estuvieran hechas confo:one a las leyes.

X.-En el Derecho Ranaro, la aceptaci&. de la herencia oorrespon

día a los herederos voluntarios, que eran aquellos que tenían op

ción de aceptar o repudir la herencia, y podían manifestar la - 

aceptaci6n de dos fotmat;l: De hecho Y de palabra. la aceptación de

hecho era cuando el heredero admirrlstraba los bienes, cultivaba 

los campos, pagaba las deudas y cualquier otra actividad semejan

te, pero era necesario que no hubiera protesta por parte del~

dero, para que no se le tuviera cerno tal, pu~s de 10 Contrario -

sería considerado cano gestor de negocios; la aceptación de pala-
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XII~;;';Er1ré1acioha:l btrbDerlefieid derhérédero;··qtiéya 11abíélIllÓs;';'

dicho que. era el beneficio de irnrentaxio,el cuál consistía en -

que los herederos que aceptaban la herencia únicamente estaban -

obligados a responder a las deudas del difunto hasta donde alcan-

zace los bienes he-':sditarios ••El inventario debería empezar a los

30 días de que el heredero se enteró de su institucion y déberfa.-

terminarse a los 60 dícu¡¡, pero ésto tenía una excepcion, pués se

pcx:11a prorrogar hasta por un año el inventario, cuando el herede-

ro se encontraba. ausente o cuando la herencia era muy cuantiosa,

éstas disposiciones favorecían a. los acreedores. El inventario -

sanas interesadas o en caso de ausencia de éstas, ante tres tes'-'¿

gas sin malos antecedentes. El inventario debería ir fiI:rnad.o por

el TUBtJIL1\RIUS y por el heredero, en caso de que ésb~ no supiera,

un segundo TABUIJ.,AP-IUS lo pedía asignar y finnar por áI.. El bene

fieio de inventario iropeclía que se confundieran los bienes hered,i

tarios con los bienes propios del heredero. El heredero para -

efectuar los pagos se debería basar en la época de presentacion 

de los acreedores y no tallaría en cuenta el derecho de preferen-

cia. El inventario que se hacía sin ninguna fonnalidad, no ten

dría ningún efecto legal, sería un simple apuntamiento. Ahora

bién se podían usar alte:rnativamente ambos beneficios. En nues--

tra leg:i.slación, encontramos también el beneficio de inventario,y

también CXJmO en el Derecho Ranano, nuestra legislación también -

protege a los herederos de los acreedores hereditarios. El bene-

ficio de inventario es el Derecho que oto"'';la la ley a heredero -

que acepta la herencia, de que ésta no se confunda con su patrme.



- 104 -

nio··propio,-sinoque continúe~siendo-unpatriJ:rl¡:m_io'"cll.verSb .con. =

acreedores y deudores especi.alesde tal manera que los acreedores

hereditario no puedan exigir el pago de sus c:rectitos, embarganrlo

los bienes propios del heredero. FJ. Art. 1678 c.c. tl la ac~..a-

ción en nin;liíl1 caso produce confusión de los bienés del autor de-

la herencia y de los herederos, porque toda :herencia se extiende-

y ent:i.ende aceptada bajo beneficio de inventario aunque no se ex-

prese It.

XIIl.-En Ro:r.a, los herederos tenfan dos acciones, que eran las si

guiente.s: La ql.lerAl'~ de inoficioso test:a.rne'1tc y la acción ad s"L1=

plerentum. Los· Rm.anos daban el nanbre de querella de inoficioso

testarrento a la acción de la que eran titulares las personas in-

justamente desheredadas, para rescindir el testamento, por lo que

esta acción invalidaría el testamento. El fundamento de la quer!:,.

lia de inoficioso ~.nto se encuentra en la suposición de que

el testador privara de la herencia a sus descendientes por capri

cho, y que por lo tan-ro el testador no se encontraba en pleno uso

de sus facultades intelectuales y para poner rar.edio él. esta si~

ci6n surgió esta fi.gura jurídica. y no se podrfa ejerci.tar la -

querella de inoficioso test:ame:nto cuando hubiese antes el recurso

ordinario de nulidad, puesto que la rescisión debe de recaer so-

bre algo válido; y la acción ad SUplanentum, ésta se ejercita.ba -

únicamente cuando se dejaba parte de la l1P.xencia y entonces los -

herederos leg:ítimos ejerci.taban esta acci6n, para que se les cc:m-

pletase 10 que les faltase del resto de la herencia. En lo que -

se refiere él. la querella de inoficioso testamento, haofa que que-

dara tota.lrnente rescindido, pero Justiniano en su novela 115,e~
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....bleci6 .queúniCéll'llE'JJ.te. se anular:a.lainstitución.de .. heredero y .las

dE'Il'.ás disposiciones tendrían vali~z.

La acción de suplemento, la otorgaba la ley a los herederos legít1.

rros para obtener completa la porción hereditaria que les correspo!!.

de y que el testador no les dejó. Es diversa de la querella de -

inoficioso testame..TJ.to, porque ésta tiene por objeto nulificar sólo

en parte el test:amen:to, mientras que aquella únicamente atiende a

ccrtipletar la porción leg!tima.

primida la leg!tima y no 8610. ha conservado la ley la obl:i.gaci6n~

de dar alimentos a los herederos forzosos que los necesiten, en --

..--' los ~os de los art!culos 1368 a 1376 del Código Civil. Sin

a'I".bargo, subsiste para el hijo p6stumo la acción susodicha, confor

me lo dispone el Art. 1377 C.C. 11 No obstante lo dispuesto en el -

Ar·C. 1375, el hijo p6stumo tendrá derecho a pa'..rcibir íntegra la ~

porci6n que le correspondería cano heredero legít.iIro si no hubiera

testamento, a menos que el testador hubiere dispuesto expresamente

otra cosa ".
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